Alegatos del Jury a Moll
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA DE LAS AUDIENCIAS DEL DEBATE ORAL Y PÚBLICO EN LOS AUTOS MOLL RAÚL HORACIO S/Enj. (Expte. Letra “M” Nº 05/07 Córdoba, 5 de noviembre de 2008 -En la Ciudad de Córdoba, a 5 días de noviembre de 2008, siendo la hora 9 y 52: Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Se reabre el Jury. Vamos a proceder a leer una resolución que ha tomado el Tribunal, respecto a cuestiones que han quedado pendientes en el curso de la Audiencia. Esta resolución se va a incorporar como parte integrante del debate. Proceda, doctor Ortega. -El señor Secretario da lectura a la resolución. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- A continuación, vamos a proceder a la incorporación de la prueba documental presentada oportunamente por la Fiscalía. Se incorpora la siguiente prueba documental: copia autenticada del legajo personal del señor Raúl Horacio Moll, obrante en el Departamento de Personal del Tribunal Superior de Justicia de Córdoba, requiriendo se libre mandamiento a las partes –ya está la copia en el Acta-; actuaciones administrativas labradas en la Secretaría de Sumario del Tribunal Superior de Justicia de Córdoba, caratuladas “Presidente del Tribunal Superior de Justicia remite informe del Vocal de Marcos Juárez en relación a la sede judicial de Corral de Bustos”. En especial, se agregan las siguientes constancias: estadísticas del fuero penal de la Provincia de Córdoba correspondientes a la Ciudad de Corral de Bustos, Ifflinger año 2005; acuerdo reglamentario número 485, serie “A”, del Tribunal Superior de Córdoba, de fecha 13/04/99; copia de la junta médica Nº 350, del Departamento de Servicios Médicos del Poder Judicial del 20/02/07; copia del certificado médico emitido por el doctor Carlos Alberto Lorusso, de fecha 20/2/07; informe del doctor Jorge Namur, Vocal de la Cámara Civil, Comercial, Familia y Trabajo de la Ciudad de Marcos Juárez, en respuesta al oficio que el Tribunal Superior de Justicia le solicitare en las actuaciones administrativas de mención; copia de recibo y factura expedidos por la firma comercial Alexandría Viajes; informe de la Dirección Nacional de Emigraciones, Delegación Córdoba, acerca de la salida y/o ingreso del país del señor Raúl Moll, entre los días 4 y 10 de marzo de 2007; Acuerdo Reglamentario N° 857, Serie A, del Tribunal Superior de Justicia, de fecha 12 de diciembre de 2006; constancia de fojas 86 y 87 de estas actuaciones administrativas que consisten en un fax por el que se remite copia de un informe del Colegio de Abogados de Marcos Juárez al señor Presidente de la Federación Argentina de Colegios de Abogados, doctor Carlos A. Andreucci. Sr. Fiscal (Vezzaro).- Disculpe, señora presidenta, en este caso, relacionado con esta misma prueba, se solicitó el informe correspondiente y llegó el original, que obra a fojas 171. Pido, expresamente, que se incorpore el original cuya copia en fax obra y usted acaba de incorporar. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Por Secretaría me informan que ya está agregado el original del informe. Continúo: copia de los registros de libros de guardia y sumarios de la Comisaría de Distrito de Corral de Bustos e Ifflinger correspondientes al 24/07/2004; informe de inspección realizada por la Fiscalía General de la Provincia que corre a fojas 140 y 141 del expediente administrativo; estadísticas realizadas por el Centro de Estudios y Proyectos del Poder Judicial de Córdoba con relación a la cantidad de causas penales ingresadas y resueltas en los años 2004, 2005 y 2006; Acuerdo Reglamentario N° 668, Serie A, del Tribunal Superior de Córdoba, de fecha 3 de junio de 2003; Instrucción General N° 188 emitida por el Fiscal General de la Provincia de Córdoba, doctor Octavio Cortés Olmedo, de fecha 22 de febrero de 1988; instrucción General N° 13/05, del Fiscal General de la Provincia de Córdoba; actuaciones labradas por la comisaría local con motivo de la denuncia formulada por Domingo Bartolacci, expediente Letra A, N° 44/2005. Señor Secretario: ¿está respondida esta prueba informativa del Colegio de Abogados de la Ciudad de Marcos Juárez? Sr. Secretario (Ortega).- Si, señora presidenta, a fojas 171. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Muy bien. Se incorpora entonces la respuesta a ese oficio. Creo que hemos incorporado la totalidad de las pruebas. Señor Fiscal, ¿hemos omitido alguna de las que usted ha presentado? Sr. Fiscal (Vezzaro).- No, señora presidenta. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Están todas completas. Hemos concluido la recepción de toda la prueba ofrecida. Sr. Defensor (Zeverín).- ¿La documental de la defensa? Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- No tengo ninguna prueba documental que haya ofrecido usted, doctor. Sr. Defensor (Zeverín).- Tengo entendido que tengo una prueba documental ofrecida. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- No hemos recibido ningún ofrecimiento de prueba suyo, doctor. Sr. Defensor (Zeverín).- Por ejemplo, el escrito de la revista Sur ha sido incorporada, ¿no? Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- ¿Cómo, doctor? Sr. Defensor (Zeverin).- La revista Sur, por ejemplo, ha sido incorporada con la confesión del doctor Andruet. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Ah, de esa me había olvidado. Pero incorporamos la revista Sur que usted ofreció en el debate. Sí doctor, tiene razón. Sr. Defensor (Zeverin).- Se olvidó. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Sí, me había olvidado. Sr. Defensor (Zeverin).- No me ha quedado claro el tema de la investigación administrativa judicial policial de la INTERPOL hecha en la Secretaría sobre el escrito de defensa. ¿Qué pasó? Porque mi hija lo vio el otro día cuando entró. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Doctor, es una cuestión totalmente ajena a esto. Sr. Defensor (Zeverin).- Pero se dijo que era un escrito falso. Yo quiero que se aclare esto para saber si voy a tomar acciones legales o no. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Doctor, está la resolución. Sr. Defensor (Zeverin).- Pero no se aclaró si se encontró el escrito. Se aclaró que lo que se ha hecho es una investigación administrativa a ver si alguien perdió mi escrito. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- La resolución dice que se va a iniciar una investigación administrativa. Sr. Defensor (Zeverin).- Pero tendría que ser más clara porque yo no entiendo. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Bueno doctor, si usted no entiende… Sr. Defensor (Zeverin).- ¿Qué pasó? ¿Era falso o no era falso mi escrito? Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Doctor, su escrito es una copia que, cotejada con la que usted había presentado, no es coincidente. Sr. Defensor (Zeverin).- ¿No es coincidente con el que obra en el Tribunal? Perdón, en el Tribunal, ¿está o no está el escrito original que reconoció delante suyo, acá, el Secretario, cuando preguntó usted en público –y está grabado-, “es mi firma”? Estoy hablando del escrito de defensa que se presentó. El original, ¿está o no está? Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Está sujeto a investigación, doctor. Sr. Defensor (Zeverin).- Está sujeto a investigación… ¿quién, el Secretario o quién? Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- No sé quién, doctor. Esa actuación investigativa se va a empezar. Sr. Defensor (Zeverin).- Es muy confuso. Menos mal que a todo lo escribo y todo lo digo. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Bueno doctor, hemos terminado la investigación. Se ha recibido la totalidad de la prueba, el Señor Fiscal puede hacer su alegato. Sr. Fiscal (Vezzaro).- Gracias, señora presidenta. En uso de las atribuciones que me confiere la ley, vengo a emitir las conclusiones de lo que ha ocurrido en el debate desarrollado durante las audiencias, tratando de circunscribirme a los aspectos relacionados exclusivamente con la acusación, y tratando de hacer algunas aclaraciones dado que, por ser una audiencia oral y pública, es importante hacer algunas precisiones en este sentido. De todas maneras, la causal que se ha invocado para el proceso de destitución al señor Moll es la que se denomina “mal desempeño”. En este sentido, es importante que se tenga en cuenta que la causal de mal desempeño –como lo dice Quiroga Lavié- es un concepto jurídico indeterminado, que debe ser determinado, caso por caso, a partir del juicio de responsabilidad sobre el desempeño de la vida dentro y fuera del Tribunal. Llenar un concepto jurídico indeterminado es una función donde el Jurado de Enjuiciamiento actuará con la más amplia discrecionalidad, por tratarse el mal desempeño de una cuestión no sujeta a reglas típicas y precisas. Ustedes, como miembros del Jurado de Enjuiciamiento, conocen esto mejor que yo. De todas maneras, el mal desempeño, en cualquiera de las formas en que pueda analizarse, mina la base de la autoridad y la potestad de los jueces y fiscales, o los funcionarios, que tienen que ver con la honradez y credibilidad que tienen que inspirar a los otros órganos y a la sociedad en su conjunto. Vale la aclaración que voy a leer algunas citas textuales referidas al mal desempeño o extracausal, aunque hacen referencia a cuestiones que no guardan una relación directa con el caso que nos ocupa. Por ello, voy a hacer hincapié, dentro de lo que significa doctrinaria y jurisprudencialmente, en lo que entiendo es la causal de mal desempeño que resulta aplicable para este caso. En este sentido, Eurnekian sostiene que es una causa genérica, que actúa a modo de paraguas y que podía deberse a la falta o pérdida de idoneidad o actitud para el ejercicio del cargo, a negligencia o, incluso, a algún tipo de inhabilidad. Pero -es importante destacar- su objetivo no es sancionar o al magistrado o funcionario, sino el de determinar si ha perdido los requisitos que la ley y la Constitución exigen para la permanencia en un cargo, en este caso de Fiscal, cuya responsabilidad esta marcada por la ley y es bastante alta. Reitero, porque es importante, no se trata de una sanción sino de analizar si la persona sujeta al Jurado de Enjuiciamiento está en condiciones de continuar desempeñando esa tarea. Se trata de un concepto elástico, de una figura abierta y amplia, de un estándar jurídico, en buena medida indeterminado, que debe guiar la función tanto del órgano que acusa como también del órgano que juzga. Comprende esta causal los actos dolosos, culposos e, incluso, se extiende a hechos no imputables directamente a él, que en este caso podrían deberse, en algunos aspectos, a deficiencias de funcionamiento atribuibles exclusivamente –desde el punto de vista de la responsabilidad directa- a la actividad de los secretarios, pero siendo el Fiscal el jefe máximo y responsable de la oficina, puede afectar indirectamente esa actividad y de esa manera –aun cuando en algunos casos pueda no resultar responsable directo- puede estar encuadrado de la causal de mal desempeño porque es la autoridad máxima de la oficina. Reitero, jurisprudencialmente se extiende a hechos no imputables directamente al acusado siempre que se traduzcan en una incapacidad o inconveniencia para seguir ejerciendo el cargo. De alguna manera también hay mal desempeño cuando existe un obrar que perjudica los intereses confiados por la comunidad. Dentro de las aclaraciones que había mencionado sobre esta causal amplia de mal desempeño, hay una que es muy importante y es la que tiene principal relación con el caso que nos ocupa. Mario Midón ha expresado que puede afirmarse que “desfilan dentro de la categoría de mal desempeño la falta de idoneidad, la manifiesta indignidad, la negligencia grave, la imprudencia –y es lo que me interesa-, la desidia inexcusable, el menoscabo a la investidura y la falta de contracción y dedicación exclusiva al trabajo”, que es donde apunta el pedido de esta acusación. Existe acuerdo doctrinal y jurisprudencial en el sentido de esta amplitud de la causal que, reitero, no se trata de una causal establecida taxativamente -como en Código Penal que requiere la tipicidad y donde entran a jugar otros principios relacionados con la descripción de determinadas conductas-; es una conducta amplia. Hago hincapié en esto porque, como voy a tratar de demostrar a continuación, no se trata de un hecho, o –anticipándome- no se trata del hecho de los tractores o del acontecido en el 2004, o el de Ariadna Sabache sino de todos y cada uno de ellos sumados en conjunto durante un período de tiempo prolongado en donde se analiza la conducta del magistrado. Marienhoff abarca la causal, el aspecto técnico, el moral, la lealtad y un orden jurídico y político del Estado, como una conducta consecuente por la que cumpla y haga cumplir las normas del ordenamiento jurídico vigente; reitero, que cumpla y haga cumplir las normas del ordenamiento jurídico vigente. Este no es un detalle menor y tiene un contenido específico: me estoy refiriendo a la actividad principal que tiene el Ministerio Público de llevar adelante y promover la acción penal hasta las últimas consecuencias –que es una actividad propia que le incumbe a él legalmente- y otras que de manera indirecta también son leyes que tienen que ver, por ejemplo, con la forma de distribuir o asignarles prioridad a las causas. Este es un criterio que es ley y que, por lo tanto, se incumple si no se respeta lo establecido en ese sentido. El aspecto técnico que nos interesa ahora tiene que ver con cumplir la ley y hacerla cumplir dando directivas específicas a los jefes del personal o al jefe de la oficina que, de manera directa, tiene trato con los empleados. Entre otras cosas, la jurisprudencia ha determinado que la omisión de tomar medidas determinadas para continuar una investigación puede encuadrarse y configurar una causal de mal desempeño, como así también la prolongación innecesaria de los juicios que tiene relación con la no resolución de causas que ingresan y que no se obtiene ningún tipo de respuestas. Este Jurado de Enjuiciamiento tiene dicho que la causal de mal desempeño es un modo de conducirse el magistrado que vulnera la tutela de los intereses jurídicos que le fueron confiados a través de la aplicación del Derecho, la dirección del proceso y demás deberes de la jurisdicción con una gravedad tal que quebranta la confianza y constituye una amenaza para los justiciables. También es importante que, como solamente se menciona la actividad del Fiscal respecto de la tarea que desempeña por el Código Penal, hay algunos otros aspectos obligacionales que, como jefe máximo y responsable de una oficina, debe cumplir. Entiendo que en el transcurso de este debate se ha logrado poner en evidencia la configuración, por parte del Fiscal, de circunstancias y hechos que a mi modo de ver son graves y que evidencian en este sentido –por eso la aclaración de la causal– una falta de compromiso serio con la población donde ejerciera la función, tornando ineficiente la tarea desempeñada, lo cual resulta incompatible con la aptitud e idoneidad exigidas para el ejercicio del cargo para el que fuera designado, habiendo inobservado los debidos recaudos que su función exige, afectando la imagen institucional. Reitero: uno de los principales ejes de la acusación es la falta de compromiso manifestada o evidenciada en un período prolongado de tiempo, respecto de la actividad del Fiscal con su tarea, que se evidencia en muchos y variados aspectos, a los cuales voy a hacer referencia en cada uno de los casos. No se trata –como dije, dentro de este contexto– de castigar al funcionario sino simplemente de separarlo de su cargo; no se trata de un hecho delictivo, no se aplica el Código Penal, sino una situación de gobierno absoluta y altamente inconveniente para el Estado. En el mismo sentido, decía Joaquín V. González: “El propósito del juicio político no es el castigo de la persona del delincuente sino la protección de los intereses públicos, contra el peligro u ofensa por el abuso del poder oficial, el descuido del deber, una conducta incompatible para la dignidad del cargo. Pueden los casos del funcionario no ajustarse a un vocabulario penal o a algún tipo de delitos o crímenes calificados por la ley común, pero sí constituir un mal desempeño porque perjudican el servicio público”. En este caso, creo que seriamente se vio afectado el servicio público, lo que ha impedido el ejercicio, por parte de los ciudadanos, de los derechos y garantías. Es importante destacar, desde el inicio, que no se está juzgando el desempeño de Moll desde el punto de vista de un análisis meramente cuantitativo respecto de la cantidad de casos no resueltos, sino –tal vez lo más importante y en lo cual se ha insistido en la acusación– de los criterios cualitativos de distribución de causas. Sobre esto vamos a volver y extendernos, ya que es un punto central que quiero dejar bien en claro; no se trata de una comparación numérica sino que tanto la distribución como la selección para el tratamiento de las causas deben, por mandato legal, obedecer a un criterio cualitativo. No puede el Fiscal elegir qué causas va a investigar y cuáles no, sino que, dentro de la posibilidad de llevar adelante todas las acciones, tiene por sus superiores un mandato legal acerca de cuáles son las causas a las cuales debe dar prioridad. Entonces, dentro de esta función que le ocupa al representante del Ministerio Público, está la de promover la acción penal, iniciar todos los actos que le correspondan, según su cargo, para dilucidar la existencia de los hechos y castigar –o, mejor dicho, encontrar o responsabilizar– a sus autores, como se desprende del artículo 172, inciso 1) de la Constitución provincial, y el Fiscal de Instrucción tiene así la misión de defender intereses que afectan el orden público y social. Esto también es importante destacar: cuanto mayor es el grado de responsabilidad de un funcionario, mayor es la exigencia que pesa sobre él. Las atribuciones conferidas al Fiscal de Instrucción por la Ley Procesal cordobesa, en orden a la investigación de los hechos delictivos, le imponen el despliegue de un accionar diligente y regular. Entonces, él tiene, por mandato constitucional y por mandato procesal, la función de investigar la totalidad de los hechos que ingresan a su conocimiento; como no puede investigar todos los hechos, tiene que seleccionar cuáles son los que va a investigar, y esa selección no es arbitraria o antojadiza sino que responde a parámetros legales que son obligatorios respetar para el Fiscal. Pero en esta actividad tiene que preservar siempre el interés público y dar respuesta a los justiciables. La parte de la investigación, sin duda, es muy importante porque cuando se conoce un hecho delictivo existen mayores probabilidades de conseguir los elementos de prueba que permitan después su esclarecimiento. Por eso se ha dicho también que una Justicia que demora en el tiempo, no es la adecuada. El Fiscal de Instrucción tiene –como dije- entre otras funciones, la de preparar y promover la acción pública, a cuyo fin dirigirá la investigación preparatoria, practicando y haciendo practicar los actos inherentes a ello. En este sentido, la cita tiene que ver con otro de los aspectos vinculados a la actividad desarrollada por el Fiscal Moll, que tiene que ver con que en el caso concreto de Corral de Bustos el órgano que era el auxiliar de la Justicia en la investigación era personal policial. De hecho, la policía se divide en: por un lado toda la cuestión preventiva, y cuando actúa bajo las órdenes de un fiscal es policía represiva y se transforma en un elemento más de ayuda para el fiscal. Entonces -como voy a tratar de demostrar más adelante- hubo también una importante ausencia en relación a este contacto con personal policial, pero no es porque sea la policía, no me interesa que con la policía, sí me interesa que tenga contacto, el Ministerio Público tenga contacto con la policía que está llevando adelante las investigaciones que él dirige. Reitero lo que dice la ley: “preparar y promover la acción pública, a cuyo fin dirigirá la investigación penal preparatoria, practicando, y haciendo practicar los actos inherentes a ello. Los tiene que llevar adelante el fiscal, y en las medidas investigativas tiene que contar con el brazo ejecutor que es la policía. Entonces, evidentemente está dentro de sus tareas tener contacto con el personal policial para ver como marchan las investigaciones, para que le informe qué es lo que pasa; él es el director de la investigación, si bien en algunos casos puede delegar esa tarea en forma compartida, la delegación no lo exime de su intervención personal y directa en todos los casos en que la policía está investigando un hecho delictivo. De más está decir que el principio de legalidad, establecido en el artículo 72, del Código Penal, establece la obligatoriedad de llevar adelante todas las investigaciones. Por otro lado, como dije recién, ante la imposibilidad de llevar adelante todas las causas se establece, con un criterio de selectividad, cuáles causas investigará. Ahora bien, estas causas que se han seleccionado, desde hace ya bastante tiempo atrás, responden a un criterio de exigencias que han sido interpretado por fiscales generales anteriores y el Tribunal Superior de Justicia, respecto de cuáles eran las causas que tenían mayor trascendencia en relación con todo esto que venimos diciendo: la función social y pública que debe cumplir el fiscal frente a la sociedad. Entre los Principios de la Ética Judicial y la Función del Ministerio Público, Rodolfo Vigo se refiere a la “diligencia” y dice: “Dada la relevancia e implicancia de la función judicial, quien la ejerce debe desplegarla con toda la energía y dedicación que le es posible y exigible. Con acierto se sostiene que es nota constitutiva de la Justicia el tiempo oportuno, cuya dilación puede perjudicar estos aspectos”. Entonces, a partir de ahora voy a analizar los aspectos probatorios que -creo- pueden demostrar que el Fiscal Moll se encuentra incurso dentro de esta causal. Ya vimos en qué consiste la causal, desde el punto de vista jurídico, doctrinario, jurisprudencial, y cuáles son las obligaciones que tiene el Fiscal como jefe de una oficina del Ministerio Público. Pero, antes de eso, quiero hacer referencia solamente a dos aspectos, anticipándome a algunos planteos que pueden producirse –lo cual no quiere decir que así sea– a los fines de ganar tiempo con respecto a esta cuestión. En primer lugar, está la cuestión de la violación o el perjuicio de la defensa en juicio por no haber sido debidamente citado en esto que se denomina “sumario administrativo.” Más allá de la denominación técnica, para los penalistas, por ahí, nos resulta mucho más fácil interpretar que la palabra “sumario” está dentro de un lenguaje común ordinario y que tiene un significado dentro de ese contexto. Por otro lado, la palabra “sumario” tiene un sentido eminentemente técnico, por ejemplo, tenemos la palabra “participación”, que tiene un sentido común y vulgar –estamos participados de una fiesta, participamos de un evento– o la participación en sentido estricto, que es la participación delictiva, que tiene una participación primaria, una participación secundaria, etcétera, motivo por el cual, –y tal como pidió que se incorpore– el doctor Andruet en la revista SUR utiliza la palabra “sumario”; y muchas veces podemos decir la palabra sumario, pero está entendida como un conjunto de papeles que están foliados y ordenados cronológicamente. Es más, “sumario” es un diario de Alta Gracia; podemos llamarle “sumario” al expediente penal; dice: “está el sumario penal”. La expresión “sumario” puede referirse a un montón de aspectos pero que no tienen nada que ver con el aspecto técnico de un sumario donde sí se tiene que dar el debido derecho de defensa para poder escuchar a las partes. Que esto no nos lleve a engaño porque es un juego semántico, acá nadie seriamente puede poner en tela de juicio que lo que se llevó adelante en el Tribunal Superior es una investigación administrativa, más allá de que en algún momento alguien pueda utilizar la palabra “sumario”, o yo en mi discurso pueda también utilizarla. Desde el punto de vista técnico y las consecuencias extraíbles de la expresión en cuanto a lo que es una investigación, además de las potestades que tiene el Tribunal Superior, eso es lo que obra en el expediente; porque no nos engañemos, esto no es un juego de palabras, dice muy clarito apenas inicia: “Iníciese una investigación administrativa”, firmado, doctora Tarditti. ¿Qué duda hay de que se trata de una investigación administrativa? Tan es así que tanto la defensa como la acusación pidieron incorporar declaraciones y no se hizo lugar a ese pedido porque se trata de una investigación administrativa. Entonces, sin insistir en el tema del juego de palabras, es importante dar una definición de investigación administrativa desde el punto de vista de los especialistas. En este caso, Sesín ha dicho: “Por otra parte, hay que decir que la investigación administrativa comporta, en esencia, la instrucción de un procedimiento interno que tiene por objeto esclarecer una situación fáctica determinada, precisar participación de los posibles agentes involucrados si hubiere irregularidad alguna, sugerir se ordene el sumario pertinente en el supuesto caso de presumirse la comisión de las faltas, y derivar la cuestión a órganos competentes para el supuesto caso de otras responsabilidades”. Recién lo anticipé, cuando se inicia una investigación administrativa, ésta culmina de dos maneras: iniciando un sumario administrativo invitándolo al sumariado para que se defienda; o pidiéndole al órgano competente, en este caso al Jury, porque el doctor Andruet consideró que la gravedad de los hechos de estas circunstancias fácticas que se analizaron en la investigación daba pie para la iniciación de un jurado. Pero, además, hay una cuestión de orden práctico que es fácilmente entendible para todo el mundo y que hace poco la hemos vivido acá, por eso me remito a ese tema. No se afecta la posibilidad de defensa porque venga al Jurado de Enjuiciamiento sin que haya declarado antes. Hace poco, este Jurado de Enjuiciamiento, con distinta integración, juzgó al doctor Sandoval, quien fue sometido a proceso porque vino un ciudadano y lo acusó. El Jurado de Enjuiciamiento entendió que debía darse trámite a esa acusación, y cuando así se hizo esa fue la primera oportunidad que tuvo para defenderse y así lo hizo el doctor Sandoval. Entonces, no hay afectación del derecho de defensa bajo ningún punto de vista si iniciado el Jurado de Enjuiciamiento, habiendo dado lugar a la acción, se le corre vista, y ese es el primer momento que tiene para defenderse; no hay ninguna violación. Ahora bien, el doctor Moll consciente y voluntario, con otro patrocinio letrado, decide no defenderse, ése no es un problema que atañe al Jurado de Enjuiciamiento y no vamos a transformar por esa sola circunstancia, que tiene que ver con un acto exclusivamente voluntario de quien aparece ahora quejándose de esa circunstancia, como que se ha vulnerado el derecho de defensa. Se ha dicho también en los incidentes que en caso de haber estado Moll presente tal vez la suerte de esta investigación sumaria hubiese sido distinta. Lo digo con todas las letras porque así es en la ley: el doctor Moll en la investigación no tenía derecho a participar. La primera oportunidad que tiene para defenderse es en este momento y –reitero– esa es la cuestión que se tiene que respetar, porque esto tiene plazos, tiene caducidad, preclusión, sanciones procesales y no se pueden dilatar permanentemente en el tiempo estos planteos. Evidentemente se tiene que respetar toda una formalidad porque el proceso penal es eso, una serie reglada y regulada de actos que van avanzando en el tiempo. Concluido un acto se pasa al otro, se le corre vista a la defensa y si no contesta se sigue adelante, no tiene por qué retrotraerse a esos actos, salvo alguna causal de esta cuestión. Quiero decir que, más allá de los argumentos y de la resolución del Tribunal, debe quedar bien en claro que no ha afectado bajo ningún punto de vista el derecho de defensa porque ha tenido la posibilidad de defenderse acá, y no se ha valorado lo que los testigos han dicho antes sino lo que dijeron acá, y en ese sentido lo vamos a ver. Otro tema de los que había seleccionado para tratar como adelanto tiene que ver con la cuestión del planteo de incapacidad sobreviviente. Recuerdo que, al igual que la causal anterior, tiene una forma reglada de presentación, que evidentemente aparece como extemporánea y no utilizada en término, ni tampoco presentada en forma. Pero más allá de eso, es importante que todo el mundo entienda que son dos circunstancias distintas, muy claras y sin posibilidad de confundirlas. Ya lo he mencionado, pero tratándose de una Audiencia oral y pública, es importante que la gente conozca la posición de la acusación, y de que estoy absolutamente convencido que responde a criterios estrictamente jurídicos. Se trata de dos cosas absolutamente distintas: una es la incapacidad laboral, y otra, la incapacidad para comprender. Para lo abogados, podemos decir que una cosa es la criminalidad del hecho y otra la posibilidad de dirigir sus acciones, y para la gente en general, podemos hablar de la posibilidad de comprender los hechos de la vida común. Se los planteo con un ejemplo para que entiendan claramente cuál es el planteo: estuve analizando que en la Caja de Jubilaciones hay infinidad de casos de jubilados por invalidez, lo que significa que supera el 66 por ciento de la total obrera desde el punto de vista psíquico. ¿Esa persona es automáticamente declarada inimputable y puede cometer los delitos que sea? No; si esa persona –jubilada a los 45 ó 55 años por invalidez- tiene carné para conducir, puede chocar y matar a alguien, y va a ser juzgada por ello. También puede tener un altercado con alguna persona, enojarse y pegarle un tiro; en ese caso va a responder por homicidio. O sea, no tiene absolutamente nada que ver la incapacidad laboral con la capacidad de comprender los hechos, motivo por el cual el Jurado de Enjuiciamiento determinó no hacer la junta médica, ya que aparecía a todas luces como improcedente. Entonces, una cosa es cuáles son las incapacidades funcionales de una persona y otra es la capacidad para comprender los hechos de la vida. Y fíjense –como decía- que están todos los certificados médicos: tiene estrés vinculado al trabajo, etcétera, etcétera -y lo dice el mismo Lorusso- lo cual le resulta inconveniente, es depresivo, corre riesgo para su persona, por lo cual no puede seguir trabajando. Pero si mañana una persona como esta comete un delito no va ser juzgada automáticamente en función del artículo 34 y declarado inimputable. Si no, desde el punto de vista práctico, y recurriendo al argumento “al absurdum”, tenemos la siguiente cuestión: sometido a proceso, el violador de una niña de 5 años, se sienta y declara que no entiende lo que se le dice. Además, responde: “ah! bueno, perdóneme yo fui jubilado por invalidez, tengo un 76 por ciento de la jubilación de la total obrera, motivo por el cual me tengo que ir a mi casa.” Y tenemos que responderle: “está bien, discúlpenos, usted se puede ir a su casa porque es incapaz para trabajar”. Quiero que quede claro que es incapaz para trabajar pero no incapaz para comprender el significado de los hechos, y esto es un acto voluntario en la que con la presencia de un patrocinio letrado -no un apoderado-, está el sumariado acá, participa de los actos y de alguna manera ha evidenciado un comportamiento absolutamente incompatible con una incapacidad o un trastorno mental que altere las facultades mentales conforme al artículo 34 al cual no me voy a referir para no exceder el tiempo del Tribunal. De todas maneras, es importante -porque acá se ha mencionado y también por ser pasible de valoración por parte del Jurado de Enjuiciamiento- que fue advertido que sigue siendo miembro del Poder Judicial, pero aún así tiene este tipo de comportamientos que evidentemente no hacen mas que demostrar, como colofón, lo que viene haciendo –según esta acusación- desde el período 2004 en adelante, el hecho de análisis. Esto es así porque la conducta de un funcionario, en este caso el Ministerio Público, debe ser ejemplar, por lo tanto habrá de serlo también en materia de laboriosidad y en este aspecto debe erigirse en un arquetipo de sus subalternos, ya que el liderazgo se sustenta en el ejemplo. Ello también implica que si las tareas propias de la Fiscalía sufren circunstancias críticas, el funcionario debe ante todo intensificar su esfuerzo personal y el sentido de organización funcional para dar respuesta a esta cuestión crítica. ¿Por qué lo traigo en este momento? Porque ocurre en la misma circunstancia que estamos tratando de demostrar: que ante una falta de compromiso respecto de su función, cuando aparecen circunstancias críticas se exige mayor compromiso, y la respuesta fue diametralmente opuesta a la exigida en estos términos, sin perjuicio –esto está bien claro- de los reclamos que puedan efectuarse a otros órganos del Poder o al poder político respecto de esa situación. De todas manera –reitero-, más allá de estas obligaciones jurídicas, le incumbe al Fiscal la responsabilidad de establecer criterios jurídicos de los contenidos de las resoluciones que tiene que resolver y que, además, asume la responsabilidad funcional más allá de la responsabilidad que les puede caber a los secretarios o al personal subalterno de la Fiscalía. El Fiscal también debe cumplir –como se ha dicho acá, y lo dice la acusación- con una función docente porque –repito- la cuestión del liderazgo se ejerce a través del ejemplo, la conversación y la enseñanza con los inferiores, instruyendo a los subalternos acerca del modo de llevar adelante la forma de practicar las investigaciones, etcétera. También tiene que ver con la organización. En este caso -ahora vamos a entrar de lleno en cada uno de los elementos de la prueba- quedó en claro, desde mi punto de vista de las testimoniales rendidas a la audiencia, que el Fiscal no cumplió con las tareas asignadas, se evidenció una carencia de cualidades antes indicadas pero, fundamentalmente, las que tienen que ver con la falta de contracción al trabajo y laboriosidad. Es importante precisar que se recibieron las declaraciones de todos los empleados de la Fiscalía de Corral de Bustos y, a su vez, se tomó declaración a quien tenía en su cargo la función de Superintendencia, de otros funcionarios y después del abogado litigante López, y hay otra prueba documental que lo evidencia. En este sentido, la primera cuestión a tener en cuenta -que todos los que estamos acá hemos percibido en la audiencia- es que lo que se ha podido evidenciar es qué es lo que no hacía Moll, pero no se ha demostrado cuál es la actividad que realizaba Moll. En definitiva, en este sentido no se ha podido controvertir o contraponer a la acusación alguna prueba que haya demostrado la actividad, laboriosidad y contracción al trabajo y compromiso con la sociedad, con las resoluciones, con la tarea docente, con la organización del Tribunal y que, en definitiva, según lo que voy a pasar a relatar -y es mi punto de vista y mi convencimiento-, son por demás elocuentes los testimonios. Vale la pena aclarar también –reitero- que se trata de una audiencia oral y pública y que por ahí los testimonios impactan de una manera diferente por algunos comentarios y consideraciones que pueden hacerse y son todas válidas; pero lo que se está juzgando acá –por eso reitero y hago hincapié- son las causales de mal desempeño. Entonces lo que digan los testigos de otras cuestiones que impactan bien, me parece correcta la valoración pero el Tribunal no puede dejar de considerar los criterios jurídicos. Lamentablemente, muchas veces no se refleja con total fidelidad lo que está ocurriendo o las perspectivas de los puntos de vista diferentes en un tema determinado. Hago esta aclaración porque me voy a circunscribir en la parte testimonial solamente a los aspectos que son objeto de la acusación, evitando todo otro tipo de consideración absolutamente innecesaria. El primer punto –después haré una síntesis de esto- es que no participaba personalmente en la instrucción de las causas. Eran los empleados quienes instruían las causas, evacuando sus dudas con el secretario o la secretaria, sin recibir directiva alguna del señor Fiscal, salvo casos especiales, a criterio de los propios empleados. Repárese también que los empleados hacían las resoluciones, las que eran corregidas por la secretaria en la mayoría de los casos y, excepcionalmente, por el Fiscal Moll. Cabe resaltar que así obraban incluso los empleados de escasa antigüedad, como el caso de Pavlicich, que instruía causas que fueron preguntadas, por la experiencia de la Presidencia, acerca de cómo sucedía eso. ¿Hacía dos meses que trabajaba y ya instruía causas? Eso no ocurre normalmente porque lleva un período de adaptación de más de un año, un año y medio como mínimo, como para que recién empiecen a instruir causas; pero –reitero- el reproche tiene que ver con la no participación personal en las causas y la falta de compromiso que habíamos denunciado al principio. Ahora, veamos los testimonios. Brunori -leo la parte pertinente, nada más- dice respecto del hecho imputado: “¿El Fiscal delegaba en sus empleados la lectura de la intimación del hecho, o la hacía él o usted?”. “No, se delegaba en los empleados. La delegábamos en los empleados o la hacía yo”. Responde la testigo Brunori. “La pregunta es si los empleados hacían la intimación del hecho. Si la redactaban.” “Cada empleado tenía una causa, hacían un bosquejo y después lo controlaban.” “Los empleados, a su leal saber y entender, fijaban los hechos o tramitaban las causas, consultaban con usted y con el fiscal o con el fiscal”. “Los empleados hacían el bosquejo, después lo miraba yo y también el doctor Moll.” “¿Quién lo aprobaba finalmente?” “El doctor Moll.” “¿En todos los casos?” La testigo responde: “Sí, en la mayoría. Sobre todo en el tiempo en que me tocó a mí.” Porque hay que marcar una diferente actuación que ha sido puesta en evidencia por todos los testigos en el período de Amuchástegui, en el período de Mazzuchi y en el período de la Brunori. Hay que reconocer que se ha mejorado, en algunos aspectos, el funcionamiento de la Fiscalía con la venida de Brunori. Pero esto, que puede ser útil e interesante para el funcionamiento de Tribunales, es negativo para el Fiscal porque quiere decir que el funcionamiento y la marcha eran manejadas por el Secretario de la Fiscalía y no el propio Fiscal. De allí el interés mío en demostrar que no participaba él personalmente. Entonces, si Mazzuchi rendía un concurso, como decían los chicos, se atrasaba el despacho; si Amuchástegui tenía mal carácter y no lo hacía, se atrasaba el despacho. Y, cuando vino la Brunori que era más ejecutiva, se comenzó a avanzar. Y la pregunta es: el fiscal, ¿qué hacía en esos tres casos? ¿Por qué el aumento de la productividad y todas esas cosas tienen que ver con el Secretario? Ese es un punto interesante. De todas maneras, quiero destacar de Brunori, en este aspecto, solamente la redacción de fijación del hecho, que la hacían solamente los empleados y la corregían ellos. La Presidencia le pregunta: “Es normal en una Fiscalía, o en una Delegación, que los secretarios redacten o dicten resoluciones en causas que no tienen mucha envergadura, porque hay otras causas que tienen su envergadura. En este caso ¿las redactaba quién y en qué lugar?” La doctora Brunori dice: “Las redactaba en general yo en mi computadora o a veces algún empleado, y después yo las corregía.” Entonces, vamos a ver después -por eso insisto tanto en los criterios de selectividad, porque parece ser, más allá de lo que corresponde a quienes no son abogados- que más allá de la veracidad y sinceridad sobre los hechos, deja mucho que desear la actuación de la Brunori al no conocer los criterios de selectividad respecto de las causas. Entonces, había causas de envergadura, causas importantes que las hacían los empleados y ella las corregía. Luego, la Presidencia insiste y le pregunta: “¿Lo hacían ustedes, o algunas resoluciones las hacía directamente el doctor Moll?”, y la testigo le responde que “No tantas…” y que el doctor Moll hacía sólo las que tienen que ver con vistas civiles. A mi modo de ver, quedó absolutamente demostrado que, en caso de hacer actividades jurídica y resoluciones el doctor Moll, estaban vinculadas exclusivamente a las causas civiles en las que, como todos declararon, no participaba en su elaboración. Luego, la presidenta le pregunta: “Pero a la mayoría las proyectaban ustedes”, a lo que la testigo le responde que sí. La presidenta le dice: “No sé si escuché bien, por eso le quiero volver a preguntar, si las resoluciones que solía hacer el doctor Moll estaban vinculadas a las causas civiles”, a lo que la testigo le responde: “Sí, las vistas en las causas de Familia, Civiles, las hacía directamente el Fiscal”, más allá de algunas imprecisiones técnicas, que también demuestran un desconocimiento por parte de la secretaria sobre las vistas que contesta el fiscal. A su turno, Sarraceno –hay que tener en cuenta que no era abogado- dice: “Nos daba las causas y teníamos que instruirlas, en forma completa, desde la declaración de los imputados, receptar los testimonios y hacer la resolución. Previamente, lo hablábamos con el secretario, el doctor Moll, y después la corregía el secretario y la firmaba el doctor Moll.” Más allá de las preguntas que le formulé sobre quiénes iban, si iban uno o dos, evidentemente también conversaban con el doctor Moll algún tipo de resolución. Pero, como lo afirmó en la primera respuesta, lo habitual, la práctica, lo normal era que todas las consultas se hicieran primero con la secretaria, sin importar la importancia o la envergadura de las causas. En este sentido, la testigo Flavia Pavlicich, quien ingresó en abril de 2006 dijo: “trabajé muy poco tiempo con el doctor Moll. Al principio solamente atendía barandilla. Después me empezaron a dar causas, al principio de poca importancia, después causas con presos. Las causas me las daba la secretaria.” Entonces, acá viene toda una disquisición porque para mí no es menor la responsabilidad del fiscal en el conocimiento de la causa. Está bien, la Pavlicich recién entraba, pero parece existir un desconocimiento importante sobre cuáles son las causas complejas, trascendentes, de envergadura. Al preguntársele, contestó que son las que tienen presos. No es así. Una cosa es la prioridad de juzgamiento, una cosa son los plazos fatales y otra las causas complejas. Causas sin presos, por ejemplo, alguna defraudación puede tener una complejidad mucho más importante que un robo calificado en el que al sujeto lo encontraron a la salida de la casa, con el revólver en la mano y los objetos en la otra. Confesó, ¿qué complejidad tiene eso? Nada, cero complejidad. Eso sí podría llevarlo Pavlicich, que recién ingresaba a Tribunales, y tiene preso. No hay que confundir –como todos han hecho en la Audiencia- la cuestión de la complejidad con que tenga preso o no, que son circunstancias total y absolutamente bien diferente. Pregunté “¿cuáles son las causas que usted dice de menor importancia?”, respondió: “no me daban causas con presos sino lesiones leves, agresiones. Eso era al principio, después empecé a tener causas de todo tipo”. Luego se le pregunta “¿cuánto tiempo había transcurrido?”, a lo que responde: “Dos o tres meses, a medida que veían que aprendía a hacer mi trabajo.” Se le pregunta “¿A los dos o tres meses ya tenía causas de cualquier tipo?”, responde: “Me iban enseñando. A principio aprendí el trabajo administrativo de barandilla, después –a medida que iba pasando el tiempo- hacía resoluciones en cualquier tipo de causas”. Después pregunto “¿Cuál era la mecánica de trabajo una vez que le asignaban una causa?” Contesta, “La secretaria y el prosecretario me explicaban, me daban directivas, como también mis compañeros”. Otra pregunta: “Concretamente, si tenía que indagar algún imputado, ¿usted fijaba el hecho?”, a lo que responde: “Sí, lo corregía con la secretaria o el prosecretario”. Pregunto “¿Hacía proyectos de resolución?”, a lo que contesta: “Sí”, le pregunto “¿quién lo corregía?”; “El secretario”, contesta. Nistal, que no era abogado, dice que instruyo causas y tomo declaraciones. Cuando se advierte esta problemática, a medida que van declarando los testigos, se empieza a preguntar sobre la tipología de causas, respecto a la complejidad, tanto a la existencia de presos como a los criterios de complejidad. Y dice, “El secretario dividía las causas cuando entraba entre los distintos empleados: con preso o sin preso, de cualquier tipo”. Pregunto “Usted ¿entendía en todo la tipología de delitos?”, a lo que responde: “Si, menos delitos económicos”. Le pregunto “¿En delitos sexuales que tienen prioridad de juzgamiento?”, contesta: “Sí, solamente no intervenía en delitos económicos”. Ogas, refiere lo mismo, que estuvo en mesa de entrada y después instruía las causas, las simples, las que tenían menores sanciones en el Código Penal, es decir, lesiones leves y también sobreseimiento, pero no sobreseimientos -como bien le pregunta la presidente- por prescripción, sino de toda causa y hacía 3 ó 4 meses que había ingresado. Puede haber sido absolutamente capaz de presenciar esta circunstancia, pero se trata de la falta de presencia del Fiscal en el acompañamiento a cada uno de los empleados. Ogas dice algunas otras cuestiones que vamos a obviar porque van en el mismo sentido. El segundo punto es que no efectuaba la distribución de causas, o mejor dicho, no fijaba criterios de distribución de las causas conforme a la ley. Este es un punto central en el que estoy haciendo hincapié porque para mi es de vital importancia. Acá se realizaba la distribución de causas conforme a un mero criterio numérico; es decir, con absoluto desconocimiento y falta de respeto legal de los acuerdos e instrucciones de la Fiscalía General que establece la prioridad de la investigación y juzgamiento de determinados delitos, nadie respetó ese orden. Brunori dijo “Entre los empleados, los que eran abogados y el Prosecretario llevaban las causas difíciles y el resto se distribuía”. A la pregunta de que si cuando usted fue secretaria se llevó la distribución con el mismo criterio, respondió: “Si”. Cuando pregunté “¿cuál era el criterio?” Lo relataron los testigos y lo voy a citar textualmente era: “una para un empleado, otra para otro empleado” después: “dos para un empleado y dos para un empleado …”. Una frase textual dice: “¿equitativamente?”, contesta: Sí,: todos teníamos la misma cantidad de causas, abogados, no abogados, recién ingresados. Todos teníamos la misma distribución de causa, lo cual no es en sí un obstáculo para que funcione bien la Fiscalía, pero además de no funcionar bien violaba expresamente la ley que ordenaba esto en ese sentido. El desconocimiento de la testigo Brunori respecto a cuáles son los criterios de distribución quedó evidenciado y lo voy a omitir. El Testigo Nistal respondiendo a la pregunta de quién distribuía la causa manifiesta: “A medida que iban ingresando el secretario tenía un cuaderno donde ponía el nombre y a cada cual le tocaba su causa”. A la pregunta si “¿Conoce usted si el secretario, que después fue la doctora Brunori y que usted también trabajó con ella conocía el criterio de distribución? -por eso cité recién el tema de Mazzuchi, Amuchástegui y Brunori que, más allá de mayor contracción y responsabilidad por parte de Brunori, siguieron violando la ley de los criterios de distribución, dice: ”Se anotaba en un cuaderno”, es decir, se seguía distribuyendo de esta manera. A la pregunta de si era un criterio numérico, me respondió que si. Luego lo interrogué acerca de qué hacían cuando tenía alguna duda, me contestó: que consultaba con la secretaria. Al testigo Ogas le pregunté si sabía si existe algún criterio para la distribución de causas que justificara porqué era asignada a determinado compañero; me respondió que la asignación la hacía la secretaria y el testigo Sarraceno, cuando pregunté ¿quién distribuía la causa? Sarraceno dice: “El secretario”. ¿Y si no estaba Amuchástegui?” “Brunori”. “El sistema de asignación y de distribución de causas, ¿lo hacía el secretario?”. “Sí, lo hacía el secretario”. “¿Existía un cambio entre Amuchástegui y Brunori sobre el sistema de distribución de las causas?”•”No; o sea, se siguió distribuyendo de la misma manera, se llevaba un control del número de causas a empleados y nos iban distribuyendo de manera equitativa”. Entonces, le pregunto: “¿’de manera equitativa’ se refiere a la cantidad?” “Exactamente”, me respondió. Como no era abogado, tampoco sabía de la prioridad de juzgamiento, y, más allá de su falta de obligación por no asistir a la facultad, es responsabilidad del jefe de la oficina del Ministerio Público hacer conocer cuáles son los criterios, al menos al secretario, para que él pueda distribuir, conforme a éstos, las causas. Tercero: “no tenía contacto con la autoridad policial, salvo en contadas ocasiones; eran los funcionarios inferiores quienes se contactaron con personal policial”. No se trata, reitero, sólo de una cuestión protocolar la de tener contacto con la Policía, sino que ésta es la que lleva adelante las investigaciones; aun en Córdoba –donde existe Policía Judicial– se divide la tarea entre la Policía –que se transforma en Judicial cuando actúa bajo las órdenes del Ministerio Público– y la misma Policía Preventiva. Al no existir Policía Judicial en el interior, la única forma de investigar un hecho y hacer un allanamiento es, directamente, ir con personal policial; lo menos que puede hacer el Fiscal es tener contacto con la Policía. Hay dos testimonios por demás elocuentes y significativos sobre esta circunstancia. Hubo falsedades que quedaron demostradas con la testigo Gramajo respecto de cuestiones cuasi infantiles, tratando de demostrar el ingreso de Moll en un horario diario a las ocho menos diez –cosa que está fuera de discusión–, haciendo un gran esfuerzo para argumentar ridículas cuestiones de control de los bancos, y luego vino el marido y dijo: “no, tengo las chicas, las llevo al colegio”, con lo cual era imposible que estuviera en dos lugares al mismo tiempo. En ese afán de hacerlo quedar bien, cuando le preguntaba si llevaba o no la “notebook” cuando volvía, si llevaba algo en las manos, respondía: “no, no llevaba nada; iba siempre con las manos limpitas”. Más allá de eso, esto es intrascendente al hecho; creo que ni siquiera configura falso testimonio por la falta de vinculación con el hecho de la acusación, aunque es cierto que se trata de un funcionario policial bastante flojo. Luego dice: “lo veía cuatro o cinco veces al año...” a la que estaba encargada de todas estas cuestiones, y solamente se juntaba con ella ante determinadas circunstancias, que no supo explicar diciendo cosas tales como: “la de los detenidos por robo calificado”, “por el traslado a Villa María”. “¿Y qué más?, le pregunté: “por algunas cosas puntuales”, me respondió, sin saber dar ninguna explicación seria y razonable. Con la experiencia con que cuentan todos ustedes, sabrán apreciar y valorar en el momento oportuno esta prueba. Más allá de su interés, dijo que “lo veía muy poco”. Por su parte, Azcona, que termina después ratificando esta información, dijo: “Sólo lo visitaba protocolarmente”. Si el Ministerio Público no se entrevista con los órganos de persecución penal, evidentemente hay una falla importante, a mi modo de ver, que tiene que ver con la organización de la oficina. Cuarto: no permanencia en su lugar de trabajo sino en horario matutino y los testigos fueron absolutamente coincidentes en el horario de 8:00 a 13:00, 13:05, 13:30, 7:50, 7:55 y que no regresaba a la tarde, ni siquiera cuando era menester suscribir órdenes determinadas. Repárese que tanto Nistal como Manavella hicieron manifestaciones de haber tenido que ir hasta su domicilio en el horario posterior a las 13:00 y con anterioridad a las 14:00, siendo que el domicilio estaba a una cuadra y media de Tribunales. Cualquier personal le llevaba documentación; por ejemplo, la ordenanza Manavella dijo, sin querer, algo así como que “le llevó no sabía qué, pero que tenía entendido que se trataba de una violación, o una cosa de esas, a la una y media de la tarde, una y cuarto o dos menos cuarto hasta la casa, en sobre cerrado y le devolvían el sobre cerrado”. Veamos el tema en materia de horarios porque la acusación tenía que ver con esto: no permanencia en su lugar de trabajo sino en el horario matutino y exclusivamente de 8:00 a 13:00. Reitero, no es 8:00 a 13:00 matemáticamente, sino minutos más, minutos menos. Veamos qué dice el Prosecretario que trabajó en la Fiscalía de Corral de Bustos -Zárate-, en el 2005: “Normalmente de 8 a 13” “¿qué significa?” “Y, podía estar un poquito antes, ocho menos cuarto o a las 13:30, pero lo habitual era de 8:00 a 13:00”. “Y si surgía alguna necesidad de comunicación, investigación o toma de decisión ¿cómo era el trámite?, ¿se enteraba el fiscal?” “Sí, si estaba de turno, las consultas se realizaban –en principio- con quien lo manejaba, que era la secretaria o el secretario, depende la época, y si ellos no estaban de turno, con licencia o permiso particular, yo me hacía cargo y cualquier consulta la evacuaba con el Fiscal”. “De todas maneras, ¿alguna vez se juntó personalmente con el Fiscal en el horario de la tarde?” “Sí”. ¿En el Juzgado o en otro lugar?” “No, en el Juzgado no, fui –creo- en dos ocasiones a su casa por el tema de unas órdenes de detención que salía de lo común y durante la tarde muchas veces en un bar. “ El tema del Bar Los Inmortales, en definitiva, no aparece como una cuestión preocupante, desde el punto de vista de la acusación, lo digo sinceramente porque es un bar y tiene derecho a concurrir a un bar, no es en sí nocivo, más allá de la imagen que pueda tener; pero lo importante a destacar es que, ante un trámite judicial no puede recibirlo en la casa ni en un bar ni en el auto ni nada, estando a una cuadra y media de distancia correspondía -como lo dijo la secretaria acá y los hechos puntuales que voy a relatar- que concurriera a la oficina a hacer el trámite. Brunori: “El Fiscal concurría a las 8 menos 10, aproximadamente, era la misma hora que ingresaba yo, y el Fiscal permanecía hasta las 13 horas. “ “Durante la tarde ¿usted iba normalmente a Tribunales?” “No, muy pocas veces porque no es un lugar en que sucedan tantos hechos como para que sea habitual ir con posterioridad a esa hora”. Recién señalé este aspecto: que hay 3 secretarios que marcaron ritmos diferentes, conforma sus necesidades, y un montón de otros criterios que hacían variar la productividad de la Fiscalía General, entonces, la pregunta es: ¿qué hacía el Fiscal en esos casos? Acá también hay una cuestión subyacente -se trata de un dato empírico- a la que no voy a poder dar respuesta yo, acerca de que si existían muchos hechos graves o no; lo que sí, cualquiera de las dos respuestas son malas para el Fiscal y les voy a explicar por qué; por una cuestión de simple razonamiento: si existían pocos hechos graves -2 ó 3 por año-, los pocos que ocurrían, lo menos que se le puede exigir es que se ocupe personalmente, motivo por el cual no es conveniente para el Fiscal esa respuesta, y si no es cierto y ocurrían muchos hechos graves, evidentemente, no se comparecía con una actividad de la Fiscalía tendiente a investigar esos hechos graves. Recuérdese todos los criterios –en esto ya hay que remitirse a la época del mapa judicial, que ustedes también conocen porque ha sido una cuestión evidentemente política– de cuál ha sido la justificación de la creación de la sede en Corral de Bustos. Estoy absolutamente seguro que ustedes cuatro conocen, y han estado presentes en todas las discusiones parlamentarias –no así el quinto Vocal, por su juventud–, que desde la época cuando se crea -o sea, que se empieza a distribuir- es uno de los vértices del conocido “Triángulo de las Bermudas”; es una zona muy difícil que, desde el punto de vista delictivo, justificó la apertura de una sede judicial. Por otro lado, se afirma: “no, no ocurre ningún hecho grave”; creo que este es un dato empírico que debería ser verificado. Pero –reitero- no es esta la función; aunque sí lo es recordar que uno de los motivos de la creación es que era uno de los vértices del “Triángulo de las Bermudas” donde sucedían la mayor cantidad de hechos vinculados a los piratas del asfalto, que exigieron una modificación del Código Penal agregando el inciso 6) del artículo 163 y modificando algunos incisos sobre el transporte de mercaderías como los incisos 3) y 4) del artículo 163, del hurto agravado y del robo calificado por uso de arma. Esa era una zona absolutamente comprometida; y, ¡qué casualidad!, eran los casos que venía a denunciar López, robo de automotores, etcétera. El primer secuestro extorsivo ocurrió en la ciudad de Corral de Bustos donde termina muerto, por un error de comunicación –que no era tan buena como ahora– quien había sido secuestrado. Volviendo al tema que nos ocupa, dice: “iba muy pocas veces porque no había hechos”. “Pero durante las veces que usted iba, ¿lo vio al doctor Moll en su despacho?”. “No, nunca”. ¿Y cuándo tuvo que juntarse tuvo la necesidad de entrevistarse con él?”. “Si yo necesitaba iba a la casa o en el caso que yo no pudiera ir lo mandaba al Prosecretario para que se llegara hasta ahí.”. ¿Para qué requería, por ejemplo, la presencia?”. “Y, si hay un fallecimiento, una muerte de etiología dudosa y hay que firmar un oficio, una autopsia o por algún detenido.” Ya dije recién lo de Manavella que le llevó y que dice: “…he ido en oportunidades fuera del horario a buscarlo por cierta causa…”, “…vivía a una cuadra y media”. Y Nistal, que también viene a ratificar –porque por ahí podría ser un hecho aislado– que si bien no puedo afirmar que se trataba de una práctica habitual, sí es importante que ya hay dos testigos que pasaron por las mismas circunstancias. “¿Alguna vez fue a la casa a llevarle algún escrito para que lo firme?, “¿a qué hora iba a firmar algo a la casa?” “Después de la una.” La Presidenta le pregunta: “¿Qué?”. “Después de la una”. Después de la una tenía que ir hasta la casa de él. Acá también vale una pequeña digresión respecto de este aspecto, porque la defensa se ha esforzado tratando de demostrar que se iba a la casa y se llevaba trabajo a la casa. Entonces, hay dos cuestiones que son absolutamente significativas: en primer lugar, no se llevaba trabajo a la casa, porque, más allá de una testigo evidentemente tendiente a favorecerlo, dijo que lo veía ir y venir todas las mañanas y nunca llevaba nada en la mano. Creo que efectivamente alguna vez se puede haber llevado la notebook a la casa porque era de él y tenía todo el derecho del mundo a hacerlo, motivo por el cual no hay que confundir llevarse la notebook o no con llevarse trabajo a casa. Por otro lado, Zárate es terminante cuando a la pregunta de si sabe y le consta que haya llevado alguna vez expedientes a su casa, dijo: “No, no le podría decir que nunca llevó, pero por lo menos no era la conducta habitual de él llevarse expedientes a la casa”. Y después la testigo Brunori también dijo que no podría asegurarlo, “¿es posible”. “Sí, es posible”. Todo es posible desde el punto de vista lógico y lingüístico, pero la cuestión es que desde el punto de vista empírico se tiene que probar, acreditar mediante testigos esa circunstancia y no suponerla a través del absurdo de decir “sí, es posible”. Entonces, más allá de que revela una práctica que no es ajustada a lo que corresponde a un funcionario que es trabajar en su oficina, más allá que se llevara o no trabajo a la casa, no es conveniente que así sea pero, de todas maneras, reitero esta expresión de Zárate: “no era la conducta habitual”, porque los empleados sabrían, o deberían saber o suponer de esta circunstancia hasta por comentarios del propio fiscal. Más allá de admitir la posibilidad en los términos lingüísticos y lógicos, como recién lo planteé, la doctora Brunori termina aclarando que si se hacía algo eran las vistas civiles y no las cuestiones de penal; ella era la que manejaba la oficina y podía deducir, con conocimiento de causa, que no se llevaba nada a la casa porque efectivamente ella era la que tenía el control de las causas, si no hubiese dicho “esta resolución me la trajo, no me la trajo, etcétera”. Otro aspecto vinculado con el tema horario es la falta de disponibilidad del funcionario para la extensión de las obligaciones que requerían su decisión en días y horas inhábiles, y los testigos expusieron qué pasaba los fines de semana. Zárate dijo: “No son muchas las ocasiones que he estado de turno, pero también lo hablé por teléfono los fines de semana”. “En esa oportunidad que intervino actuando como Prosecretario, en lugar de la Secretaria, ¿cómo se hacía si había que firmar algo, o cuál era la práctica?” “En la práctica consultábamos si era necesario ordenar o transformar la aprehensión o detención, estaban los formularios y nosotros los completábamos” “¿Quién los firmaba?” “Ya estaban firmados” “¿Cómo que estaban firmados?” “Estaba el formulario de aprehensión, de detención y lo completábamos”. Después parece que hubo un pedido de allanamiento, y luego completó Nistal cuando recuerda que había una carpeta de formularios. Él no sabe qué formularios son pero la existencia de una carpeta demuestra una práctica: ordenar y archivar por tipología la cuestión de los formularios en blanco. Reitero, no me asusto de esta circunstancia porque puede ser de alguna manera admisible en algunos casos excepcionales, pero lo grave acá es que como práctica funciona de esa manera. ¿Qué demuestra este tema de los formularios, para ser coherente con la acusación y no generar un nuevo motivo? Que a todas luces es evidente que quien deja formularios en blanco está ausente, no hay mucha explicación posible. ¿Para qué voy a dejar un formulario en blanco si estoy yo? Cuando viene lo firma y se va. Dejarlo en blanco, más allá –reitero- de la corrección o incorrección de esa práctica –que no me interesa porque no es motivo de la acusación–, demuestra palmariamente la ausencia del fiscal en horarios y días inhábiles como los fines de semana. Pero no fue solamente Zárate quien mencionó esta circunstancia sino también Brunori. “¿En qué sentido necesitaba la presencia del doctor Moll?” Dice: “En alguna firma”. “¿Usted conoce o sabe de alguna vez que haya requerido del fiscal y no haya podido ubicarlo?” “Sí, a lo mejor porque no estaba en Corral de Bustos”. “¿Cuándo no estaba en Corral de Bustos?”. “A lo mejor algún fin de semana”. “Si él no estaba en Corral de Bustos y lo necesitaba, ¿cómo hacía en esos casos?” “Tenía formularios”. “¿Formularios de qué?” “Formularios con la firma del fiscal”. Y le pregunta la Presidencia: “¿El doctor Moll les avisaba a ustedes cuando se iba a ausentar de Corral de Bustos?” “Sí”. Se le repregunta: “¿Pocas veces o muchas veces”. Y esto creo que es lo terminante, porque se ha discutido mucho la posibilidad de incorporar al debate mis preguntas a los testigos, por lo que ni siquiera corresponde que se haga una mención en este momento de lo que se ha dicho en la investigación administrativa, porque de alguna manera es introducirlo “pícaramente” –por decirlo de alguna manera-, lo que no corresponde. Qué dijo la testigo aquí ante la pregunta de cuántos fines de semana se ausentaba el fiscal, haciendo hincapié la Presidenta que son 4 al mes, a lo que responde: “A lo mejor se quedaba un fin de semana”. Esto significa que, en el mejor de los casos, uno de cada 4 fines de semanas estaba en Corral de Bustos. Repárese en la circunstancia que se trata de un cargo con dedicación exclusiva, en el cual esta a disposición las 24 horas los 365 días del año, sin perjuicio de que se vayan alternando y turnando, por una cuestión de cansancio físico, con la Secretaria y hasta con el Prosecretario. Pero la presencia, en los poquísimos hechos de gravedad y envergadura, evidentemente requerían de la presencia del Fiscal, independientemente del día de la semana que se produjeran. Durante los fines de semana en que el Fiscal no estaba en la sede de Corral de Bustos, ¿por qué no nos relata con más detalle cómo era el trámite?, se le preguntó a la testigo. A lo que respondió que el turno lo hacía ella y, si por algún motivo no estaba, el Prosecretario. Esta respuesta fue coincidente con la del Prosecretario. Agrego, además: “Me llamaba pero, si no tenía el celular en la mano, lo llamaba él; o sea, los suplíamos entre los dos. Eso ya estaba conversado. De todos modos, si le decían algo a él, yo estaba en Corral de Bustos y él me avisaba”. Se le preguntó: “En esos casos, ¿cómo era la relación con el Fiscal? Y contestó:”Si el Fiscal estaba en Corral de Bustos le hablaba por teléfono, o el Prosecretario iba hasta su casa o, si era necesario, iba yo”. Ahora bien, como ocurre muchas veces en la vida, estas circunstancias fueron generando de alguna manera –ya lo van a ver cuando justifique los dichos de López y de Namur, fundamentalmente el informe de foja 171 del expediente principal- lo que vengo denunciado como causal de mal desempeño: la falta de confianza, la falta de liderazgo y de posibilidad de controlar situaciones con la presencia del Fiscal y los elementos. Dijo Namur en algún momento: “es muy importante hablar con la gente, una cosa es que vaya un empleado policial y otra cosa es que vaya el Fiscal”. Entonces, esta ausencia durante los fines de semana -más allá de los casos que no conocemos- ha generado en dos casos puntuales una serie de complicados conflictos. El primer caso es el de Azcona, donde el denominado caso Patricia Sosa dio cuenta de la dificultad de ubicar a Moll, luego se generó el conflicto con los familiares de la víctima y demás; es muy largo el relato y voy a tratar de obviar todas las particularidades del caso porque en realidad lo que quiero destacar acá es que existió –esto está fuera de discusión- una ausencia absoluta del Ministerio Público hasta las ocho y cuarto de la tarde, es decir, hasta que se trasladó el cuerpo. A mi no me interesa que haya actuado el doctor Farías, porque –y resulta importante destacarlo- que es el Secretario del Juzgado de Control de Menores y Faltas y acá estamos juzgando la conducta del Ministerio Público, y me interesa muy poco que Mazzucci sea un vago o no, o que haya ido o no, o donde estaba. El responsable de la oficina es el director, que es el representante del Ministerio Público. El Fiscal es el director y él es el responsable; si el Secretario no estuvo, corresponderá que se inicien los trámites para ver si hay algún tipo de responsabilidad, pero el responsable de la oficina era él. No importa si Mazzucci estaba o si Farias lo suplió, pero nadie supo de nada; generó un conflicto y una tensión social muy importante la ausencia del Ministerio Público en este caso. Lo que acá se dio por nominar -con la lectura del libro de guardia- actuación on-line o rápida, fue de Farías, que no tiene nada que ver con el Ministerio Público, pero gracias que lo encontraron a Farías. Todo el relato es anécdota; si fueron a la casa, si lo protegieron, si lo entregaron al cuerpo o no, o las circunstancias que generan desde el punto de vista humano estos hechos. No viene al caso juzgar todas esas cuestiones. Mas allá de contar cual fue todo el inconveniente, la parte importante que quiero destacar –es la primera vez que tengo una versión taquigráfica en un juicio oral, lo que es una gran ventaja porque uno puede repasar todo con detenimiento, incluso esas palabras que pueden de alguna manera dilucidar algún aspecto- tiene que ver con que Azcona después, en los sucesos que terminaron con la quema, lo relaciona al caso Patricia Sosa y Ariadna Sabache. ¿Por qué lo relaciona? Porque la gente le decía. Entonces por eso mi expresión de que, poco a poco, las ausencias fueron generando tensión, fueron generando un caldo de cultivo para que algún hecho, tal vez injustificado, tuviera que ver con esa circunstancia. Lo del tema del teléfono, si lo llamó, si no le dio el número, son cuestiones total y absolutamente secundarias; acá el responsable del Ministerio Público tiene que estar presente y tiene que tener al menos el celular disponible para llegar a tiempo para aclarar esa situación. Con esto hago la introducción a la otra situación, que tiene que ver con el tema de Ariadna Sabache, en la que también estaba ausente el Fiscal, ausencia que ha producido, de alguna manera, una intranquilidad social, pero no quiero, bajo ningún punto de vista, tratar de decir que esta ausencia de Moll fue la que generó la quema de Tribunales ¿estamos? No tiene absolutamente nada que ver, pero al decir esto no le quita responsabilidad funcional a él en esa circunstancia, pero sí ha contribuido, desde su ausencia, a generar un caldo de cultivo favorable a estas cuestiones. Cito textualmente lo que decía Azcona antes de empezar con Ariadna Sabache: “Es así que gritan a viva voz varios amigos, o conocidos de esta víctima, que se iban a dirigir a la casa del Fiscal y del secretario…”.. Esto tiene que ver con lo que pasó en esa circunstancia respecto de este tema. Ahora bien, el caso de Ariadna Sabache, como todo el mundo sabe, ha sido un hecho feo, con connotaciones diferentes que tienen que ver con violencia familiar y otras cuestiones -y, reitero, ahí está la justificación de por qué el Fiscal General y los miembros del Tribunal Superior seleccionaban dando prioridad a estas causas, no es casualidad- son causas que generan una importante repercusión pública, un tremendo clamor popular que no es fácil de calmar en estos casos. El asesinato de la niña fue un domingo, y la secretaria Brunori dijo que el Fiscal llegó a las 6 de la tarde, y que la orden de allanamiento la firmó Farías, lo cual fue reconocido por el propio Fiscal Namur, y ya nos vamos a referir a ello. Entonces le pregunto: “¿Usted estaba trabajando en la Fiscalía al momento que sucedieron los hechos que terminaron con la destrucción del edificio? ¿Qué participación tuvo usted en esos hechos?”, y empieza a relatar: “Cuando me llama la Policía a las 4 de la mañana, nos juntamos en la Fiscalía, el Prosecretario vino un poquito más tarde, el Comisario Inspector Valverde y otros funcionarios policiales que no me acuerdo el nombre, y de inmediato fui al hospital; vi a la criatura en la morgue –que para mí fue espantoso porque yo estaba embarazada y nadie lo sabía-…” Era un domingo 3. . “¿El domingo se puso en contacto?, responde: “Sí, creo que lo llamó el Pro...”. “¿Y después qué pasó?” “Bueno, estábamos hablando para ver qué hacíamos y si ordenábamos detención o no, trabajamos todo el día, vino el Juez porque necesitábamos hacer unos allanamientos, y después el doctor Moll llegó a las seis de la tarde, aproximadamente”. Entonces conectemos esto con lo que dije al principio, por qué la ausencia del Fiscal es importante. Porque es muy probable, es absolutamente una especulación, pero no hay que dejar de lado esa cuestión de que al menos, como sucedieron los hechos, es probable -y no me cabe la menor duda desde el punto de vista personal pero no lo puedo probar- que la presencia del Fiscal en un horario oportuno hubiese solucionado totalmente las cosas. No es lo mismo que al familiar, a la gente, la policía se dirija y le cuente; no es lo mismo que el Prosecretario hable con la gente. La presencia, la autoridad del Fiscal, sin ningún lugar a dudas, hubiese evitado la marcha del día siguiente. Que quede bien en claro, no el incendio, porque es motivo de otra investigación penal sobre la cual no puedo opinar y no me corresponde que opine, pero sí la marcha por el clamor de justicia se hubiese evitado absolutamente si esta persona hubiese llegado en horario oportuno para poder hablar, contener y tratar de manejar la situación personalmente. No es lo mismo que manejarlo telefónicamente, hay que estar personalmente. Todo el mundo sabe cuáles son sus capacidades y limitaciones, y cuáles los beneficios y ventajas. Ya había pasado lo de Sosa, vuelve a pasar lo de Sabache. A las cuatro de la mañana ¿qué hizo la secretaria?: se fue al Tribunal. ¿Qué hizo Moll?: nada, llegó a las 6 de la tarde, al horario que él estaba acostumbrado a llegar, 6 ó 7, como él estaba acostumbrado a llegar y, mientras tanto, consultaba telefónicamente. No es esa la función del Ministerio Público. La función del Ministerio Público se trata de tener presencia y compromiso según los términos iniciales de la acusación. El señor Fiscal pregunta: “¿Quién le solicitó la orden al juez?”, a lo que responde la testigo: “¿Al Juez? No sé, la firmé yo con las firmas que me había dejado el doctor Moll.” El fiscal dice: “Los formularios esos.” Y la testigo dice que sí. Pedidos de órdenes de allanamiento, pedidos de detención firmados en blanco. O sea, detuvieron al asesino, no por haber obrado Moll sino porque la secretaria utilizó los formularios que él había dejado firmados y a Moll le avisaron a las 4 de la mañana. Debió ir inmediatamente, según mi punto de vista –y es una parte del reproche en esta ausencia- para esa circunstancia. La vinculación de inacción del Fiscal en la causa Sosa y la reacción de la sociedad que motivó la reunión que concluyó con la quema de Tribunales, fue puesta en evidencia con Azcona, como recién dije, sobre la pregunta de si encuentra algún punto de enlace, a lo que él responde: “Creo que en esas horas también debe haber gravitado la supuesta morosidad en dar una respuesta a la sociedad, no hay ninguna duda. Si tengo un homicidio culposo, por más que sea un fin de semana… tiene que quedar alguien de turno, esa es la cuestión; si no queda nadie de turno o si queda y no logramos encontrar el autor, lógicamente la gente va a reaccionar, creo que es humano.”… “La gente, lógicamente, no entiende sobre las directivas de la ley, menos en esos momentos. Entonces, procedimos de la manera más coherente para evitar un mal mayor.” O sea que el comisario Azcona fue dirigiendo todo. Durante la comisión de un hecho delictivo –por eso no son caprichosas las citas legales que hago-, por ley tiene que actuar el Fiscal. Pero Azcona manejaba todo: ponía, disponía, sugería “traslademos los presos”, “hagamos esto”. ¿Por qué? Porque no estaba el Fiscal. El Fiscal debería haber estado ahí, al frente de la investigación y dirigiéndola. Ante la pregunta: “¿Qué punto de contacto existe?”, Azcona responde: “Este punto fue manifestado oportunamente, cuando hubo esta movilización” –del 4-, “de acuerdo a lo que comentaban en la reunión de vecinos. Acuérdense de lo que pasó con esta chica. Si durante mucho tiempo vimos el esfuerzo que hacía la Policía por tener contacto y no lo lograron, entonces no vengan a decir: esos son los argumentos que esgrimía la gente, muy dolida, más que enojada. Estamos hablando de un cuerpo.” Ante la pregunta si se percibía el descontento, Azcona responde: “Lo que se percibía era el descontento - y esto corre por cuenta mía- y lo que escuchaba era que él permanecía en un bar del lugar ¿sí?, muchas veces por las tarde…”. La vida particular, siempre y cuando no modifique la cuestión funcional es ajena a cualquier cuestionamiento, por ello es advertencia vil. Pero, ¿qué dice la gente?, que no estaba trabajando, que no lo veían trabajar, no daba el ejemplo en estos términos. En esta cuestión del descontento y de la falta de compromiso… Si me permite, Secretario Ortega, quiero leer textualmente dos o tres párrafos de fojas 171 vuelta, del expediente principal, nota del Colegio de Abogados, que no ha salido en la fotocopia que tengo del mismo. Como mencionaba al principio, no es la cuestión de una causa, un hecho, sino que es uno y todos valorados en conjunto. Entonces, no es Patricia Sosa solamente o Ariadna Sabache solamente, tampoco es solamente el testimonio de Namur o de Azcona. Es esto y todas esas cuestiones. Por ello, también hay que mencionar la respuesta del Colegio de Abogados cuando le presentamos un pedido de informes porque se presentó con éxito a rendir para cubrir una vacante de Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera Instancia en Villa María. Como consecuencia de esta selección, dentro de la terna, se piden antecedentes a las distintas reparticiones, también fue consultado el ministro de Justicia, etcétera. Entonces, básicamente, el presidente de la Federación Argentina de Colegios de Abogados -doctor Carlos Andreucci-, pregunta, a lo que le responden Passerini y Perotti que “…durante su gestión el Colegio recibió críticas de los abogados respecto a la demora en la tramitación de causas, en especial, durante el período en el que estuvo a cargo de la Secretaría de la Fiscalía el doctor Hernán Amuchástegui; se manifestaba la existencia de un evidente descontrol y ausencia de autoridad...” Esto refuerza que no se trata de un capricho mío, mejor dicho, un capricho de la acusación –dado que no es algo personal- sino que, personas a quienes no conozco y que están en la zona dicen que se manifestaba la existencia de un evidente descontrol y ausencia de autoridad. Y citan a Amuchástegui como un mal funcionario. Pero la cuestión es ¿qué hacía el Fiscal en estos casos? Cabe agregar que era conocida –dice el informe- su ausencia de la ciudad durante los fines de semana, visitaba su familia, la que nunca se radicó en Corral de Bustos; por el contrario, su esposa trabajaba en el Juzgado de la ciudad de Villa Carlos Paz. En los colegios de abogados dicen: “Entendemos que no ha existido de su parte compromiso con la ciudad ni intensión de acercamiento con la sociedad”. No es poco que los representantes de todos los abogados digan eso. No ha existido compromiso con esta ciudad ni intensión de acercamiento con la sociedad. Las circunstancias que se relatan surgen especialmente de lo expresado ante el colegio por los abogados que actúan diariamente en la Fiscalía de la que todavía es su titular. Y terminan con el saludo de despedida y eso está agregado en el expediente. En esta misma línea, Namur cuenta lo mismo y dice: “La gente reclamaba la falta de justicia, se lo dije al doctor Moll, y ese cuestionamiento se hacía de él por su ausencia. El informe dice que el principal cuestionamiento de la sociedad era su ausencia y la falta de compromiso, como lo mencioné al principio. También Namur relaciona los hechos con lo de Patricia Sosa. Dentro de esta cuestión de ausencia –y como punto 6- tenemos -a mi modo de ver- una falta de razonabilidad que se evidencia en la actitud de desidia con la que se condujo en el momento en que las circunstancias exigían mayor esfuerzo y dedicación. Habiendo acaecido los hechos de Corral de Bustos se traslada a Marcos Juárez y empiezan a trabajar y mucha gente manifestó la necesidad de tratar de recomponer los expedientes y evitar perjuicios a los justiciables. Evidentemente que ante una situación absolutamente de excepción se requería una respuesta de los magistrados y funcionarios también de excepción. Es relevante el testimonio de Namur que, además, se ve corroborado por toda la prueba documental. Más allá de la efectividad o no de un testimonio, lo importante es si lo que dice corresponde o no con la prueba documental. Luego de haberle explicado al doctor Moll las razones -que son de público y notorio conocimiento- por las que no podía autorizarlo a salir de vacaciones -y tampoco sobrecargar a los demás- se retiró y pidió una carpeta médica tomándose, en definitiva, las vacaciones que con anterioridad ya tenía planificada, ausentándose de la sede sin previo aviso de Superintendencia, desentendiéndose de la situación, aún cuando existía una bronca grande en el común de la gente por lo que entendía falta de justicia y poca credibilidad para la sociedad. No solamente había que trabajar más, sino además, descontraer la carga horaria y tratar de aparecer con una presencia mayor para recomponer las cosas. Un detalle importante de destacar -porque es un dato objetivo- es que la carga horaria que cumplía Moll en la oficina era menor a la de un empleado raso. El que ingresa a Tribunales trabaja de 8 a 2 de la tarde; la ordenanza trabaja de 7 a 2 de la tarde, pero él cumplía un horario menor. Voy a evitar las discusiones entre licencia y vacaciones -que es por todos conocidas y no tiene sentido considerarlas-, una cuestión es cuando alguien pide licencia por enfermedad y otra cosa compensa feria y hace lo que quiere. Hay cuestiones de recargo y demás al respecto, y también algunas resoluciones que, de alguna manera, aconsejaban que no se ausentara de esta sede. Namur dice que se entera que se había ido a Brasil; es importante destacar -tratando de contrarrestar desde el inicio los argumentos posibles de la defensa porque se había insinuado televisivamente de que se podía tratar de una licencia terapéutica que correspondía a su problema de salud- que es absolutamente evidente que esta situación es insostenible por dos circunstancias que paso a relatar. En primer lugar, cuando le pregunto a Namur qué conocimiento tuvo sobre la intención de viajar, así como sobre las conversaciones mantenidas, dijo: “él me mostró, inclusive, una fotocopia; presentó copia de un pago a una agencia de turismo de la ciudad de Córdoba”. “Según su conocimiento, ¿eso fue antes de que fuera otorgada la licencia?”, le pregunté. “Por supuesto, cuando él se retiró me dijo que iba a ver qué hacía. Le dije... –no es un dato menor, además por la jerarquía del Superintendente– ...que tuviera en cuenta la circunstancia en la que estábamos; yo, como Vocal de Cámara, estaba abocado y todos estábamos abocados trabajando; los chicos se ponían el mameluco para trabajar entre las cenizas; estábamos todos. A ellos se les resguardó su integridad...”, etcétera. No puedo dejar de mencionar –porque realmente me causó mucho desagrado– la actitud de Namur de intentar ponerse flores por lo que hizo: “yo pagaba esto”, “yo hice esto”, “yo iba en el auto”. No me interesa, pero tampoco quiero que quede como que es el héroe de la película, ya que aquí hay un montón de gente que trabajó anónima y desinteresadamente; por eso, que no venga aquí a hacer un discurso sobre sus méritos. No quería dejar pasar esta oportunidad para decir esto, porque me parece importante expresarlo públicamente. Lo relevante de esto es que esta persona decía: “Raúl, no te podés ir, la gente exige otra cosa, la gente requiere otra circunstancia”. “Bueno, ya voy a ver qué hago”. ¿Qué hizo? Vino a Córdoba, se pidió una carpeta médica y se fue. Después se enteró. ¿Qué es lo importante de todas estas cosas respecto de las vacaciones? Surge de la prueba documental, que es la que nos causa efectividad y estrépito en esta audiencia, y es propicio hacer esas reflexiones en este momento. Obran en la causa los requerimientos del servicio turístico de razón social “Alexandría”, con fecha de salida para el día 4 de marzo de 2007, con destino a Brasil; asimismo, la Dirección Nacional de Migraciones informa que el señor Moll –detalla su DNI– registra salida del país con fecha 4 de marzo de 2007, con destino a Brasil, retornando, procedente del mismo país, el 11 de marzo de 2007. Desde mi punto de vista, no puede seriamente sostenerse ningún aspecto vinculado con la enfermedad, porque la decisión de viajar había sido adoptada con anterioridad a la fecha del otorgamiento de la licencia médica; así se lo había manifestado Moll a Namur. Pero esto no es todo, sino que obra en la causa el recibo de parte del precio de los pasajes, que tiene fecha 20 de enero de 2007, en que los señó; el 10 de febrero completó el pago de los pasajes y el día 20 de febrero solicita una carpeta médica. Esto es absolutamente incontrovertible desde el punto de vista de la experiencia que regula la reglas de razonamiento, ya que nadie puede prever que se va a enfermar el 20 de febrero. Entonces, saco un pasaje el 20 de enero porque me doy cuenta de que el 20 de febrero me voy a enfermar, motivo por el cual recalco que nadie puede pensar seriamente que se trataba de una licencia que tenía que ver con un problema de estrés y que la forma de solucionarlo era tomarse unas vacaciones en Brasil. No digo que no sea bueno para el estrés irse de vacaciones a Brasil, sino que no hay relación causal y de unión entre la licencia por enfermedad y el viaje a Brasil, porque éste había sido sacado con anterioridad. Más aún, en su informe, el doctor Lorusso no le aconseja tomarse vacaciones de manera terapéutica. Lo que se pueda decir afuera es muy lindo, puede causar impacto, pero los expedientes están completados con prueba documental y es absolutamente incontrovertible la fecha; nadie la ha impugnado, es absolutamente válida, están todos los informes –que son un instrumento público– que demuestran esta imposibilidad de prever los hechos de enfermedad. Esto ya está claro –no quiero referirme a la diferencia entre “licencia” y “vacaciones”–, pero, ¿qué significa esto, como colofón de todo lo que venía pasando? Ya en el caso “Sosa” no estuvo, la gente le reprochaba que no estaba los fines de semana, no tenía una gran contracción horaria para el trabajo, se lo visitaba en la casa, se lo veía en los bares. Pasó el caso de Ariadna Sabache, tampoco apareció, y cuando se quemó Tribunales, que tenía que trabajar más, dijo: “yo me voy de vacaciones, no me importa lo que me diga Namur, no me importa lo que le interese al Poder Judicial, yo me voy lo mismo. “ Siete: el incumplimiento de sus funciones legales que se exhiben en las estadísticas del expediente iniciado a raíz de la sustracción de los tractores y el testimonio del señor abogado Carlos López. El incumplimiento de sus funciones legales tiene que ver con la selectividad de causas –a lo que hice referencia. El acuerdo reglamentario 668 Serie A, de fecha 3 de julio del año 2003 –omito la lectura porque está incorporado- establece cuál es el sistema de selectividad de causas. Ha quedado demostrado en la Audiencia cuál era, motivo por el cual, para tratar de ir abreviando las circunstancias, voy a mencionar solamente algunos aspectos que tienen que ver con esta problemática. También es importante que el Jurado entienda mi posición respecto de lo que es la productividad, lo que se denomina estadística, el control de stock y estas circunstancias. A la pregunta que le ha formulado el mismo defensor, de que si pueden haber más resoluciones que causas entradas, le respondo: sí, porque las estadísticas -a partir del año que viene se va a modificar- no tienen control de stock, eso significa que durante un periodo de tiempo, por ejemplo analizamos el 2006, puede resolver 150 o 200 causas ¿cuántas ingresaron? 120 ¿por qué? Porque la resolución de esas 150 o 200 causas son de los años 2005, 2004, 2003, 2002. Entonces, evidentemente se puede dar ese desfasaje numérico. Por eso, va el adjunto Mazza a hacer la inspección; en una inspección se analiza de otra manera, porque está juzgando el comportamiento, lo que hace el Fiscal a diario, y eso es lo que está hoy siendo objeto de acusación, no se trata de un problema numérico de cuántas causas resolvía por período y el análisis comparativo con otros juzgados, se trata de ver, en cada uno de los casos, esta circunstancia. En todos los anexos que están incorporados como prueba 1, 2, 3 y 4, está el detalle de todas las causas, quién era la parte, quién era el querellante, quién era el imputado, quién era el denunciante y la actividad desarrollada por cada uno de ellos, yo solamente voy a leer una o dos, pero están todas las causas que se mencionan acá, fueron leídas una por una por la inspección y se han incluido en ese informe. Traigo como ejemplo paradigmático -porque vino López y presentó quejas- el expediente López, que es uno más de los que estoy mencionando acá. Tenemos, a partir del 2004 en que se realiza este análisis, que la inspección detecta la existencia de 124 actuaciones con fecha de inicio del 2004, de las cuales se detalla que sólo 11 han sido resueltas y que se encontraban 111 causas sin resolución. En el anexo 1 de la carpeta de inspección está todo, y están detalladas las 111 causas con nombre y apellido y el último trámite procesal. En el 2005, – aunque algunas cosas voy a destacar, evito las otras consideraciones porque realmente son todas citas de números que el Tribunal podrá apreciar– la inspección detectó 77 actuaciones con fecha de inicio del 2005, de las cuales se consigna que sólo 10 han sido resueltas –esto es a marzo de 2007–, encontrándose 67 causas sin resolución. Fíjense que esto ha sido, de alguna manera, no comparar qué es lo que resolvió en ese año con qué es lo que ingresó en ese año, sino que el ingreso es del 2004 y le comparo al 2007. Es decir, de lo que ingresó en el 2004 solamente 11 causas han sido resueltas; de lo que ingresó en el 2005, solamente 10 causas han sido resueltas; en el 2006 114 actuaciones –esto es con fecha de inicio del 2006– de las cuales se consigna que sólo 24 han sido resueltas, llegando a marzo de 2007 con 110 causas sin resolución. Como puede apreciarse, la tendencia de casos no resueltos durante todo el 2006 es significativa, aunque también, lamentablemente, por la destrucción de los libros pueden faltar algunos otros casos. Por otro lado, por la inspección de la Fiscalía Adjunta, realizada por el doctor Mazza, se proporciona también información referida a que entre otros casos no resueltos se encontraron causas que justificaban prioridad de juzgamiento. Esto es importante porque es lo que va generando, según mi posición, este caldo de cultivo que ha motivado, en este caso, la reacción violenta de la sociedad. Había causas que tenían prioridad de juzgamiento y en ese sentido se encuentran las causas relacionadas con la Convención contra la Tortura y otras penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Como puede apreciarse en el Anexo IV de la carpeta -que no puedo leerlas por una cuestión de tiempo-, están todas las denuncias de los ciudadanos sobre trato de personal policial que pudiera configurar, en caso de acreditarse, algún caso de tortura, penas, tratos crueles, inhumanos y/o degradantes con jerarquía constitucional, y la actividad del fiscal ha sido prácticamente nula o muy escasa. En cada una de las citas ustedes tienen el nombre y apellido y el trámite que se le dio a la causa. Repasemos, de 111 se tramitan 24, esas 111 causas tienen prioridad de juzgamiento y no se les dio tratamiento. Otras que aparecen en la inspección: las causas con querellantes particulares, por ejemplo, en el 2004, de las ocho causas en las cuales se admitió la intervención del querellante particular siete se encontraban no resueltas y con nula o escasa actividad; en algunos casos no ha habido ninguna actividad del fiscal y en otras escasísima actividad. Pero eso no es todo, en el 2005 se aprecia similar desatención en este sistema de prioridad de causas ya que las seis causas en las que se constituyeron las víctimas como querellantes es inexistente la labor del fiscal. No se computarán acá las causas con querellantes particulares del 2006 porque, en definitiva, estaríamos dentro del período del 2007 como para que tomara algún tipo de resolución, pero ya con esto alcanza y sobra como muestra acerca de la cuestión que tiene que ver en ese sentido. Por otro lado, y no puedo dejar de mencionarlo, en primer lugar, también tienen prioridad de juzgamiento las causas en las que se encuentren imputados o denunciados funcionarios públicos por hechos relativos al ejercicio de sus funciones. También en estos casos es importante ver que no hay actividad alguna respecto de denuncias de este tipo. En segundo lugar, en este mismo orden de incumplimiento de la ley, están los delitos en contra de la integridad sexual en contra de víctimas vulnerables y causas que se vinculan a la violencia familiar, que también tienen prioridad de juzgamiento. Sin embargo, como surge de la inspección realizada por la Fiscalía Adjunta, pese a tratarse de causas relativas a abusos sexuales en contra de víctimas vulnerables, el fiscal no aplicó prácticamente actividad alguna a la investigación. En esto me permito dar las citas textuales para facilitarles la tarea: numeral 5 de fojas 16 y numeral 3 de fojas 23 del Anexo I y el numeral 11 del Anexo IV de la Carpeta de Inspección de la Fiscalía General. De esas causas surge que el fiscal no aplicó prácticamente actividad alguna en la investigación de estos graves hechos, y de modo similar puede apreciarse extractando cada año del 2004 al 2006. Hay una franja crítica de casos no resueltos con violencia familiar: 7 en el 2004, 8 en el 2005 y 9 en el 2006, Anexos I, II y III de la Carpeta de Inspección de la Fiscalía General. No se advierte tampoco en estas causas que están en el Anexo ninguna medida de protección que haya tomado el fiscal respecto a estas víctimas vulnerables, ya sea separándolas del domicilio o articulando los medios que tuviese a su alcance. Por el contrario, como vengo sosteniendo, de la información de la inspección se deduce que nada les ocurría a los denunciados pues, inclusive, aunque tuviesen antecedentes, datara la denuncia del año 2004, y la víctima ratificase su voluntad de que se realizara una investigación -en el caso de marzo de 2007- continuaba irresuelto sin haber tomado las mínimas medidas indispensables, numeral 1, Anexo IV de la Carpeta de la Inspección. No son especulaciones sino causas concretas con nombre y apellido, pero estaríamos muchísimas horas enumerándolas. De todas maneras, esta cuestión de que el Fiscal de Instrucción, es un funcionario con dedicación exclusiva, es decir, la actividad funcional, con la salvedad de la ausencia en la investigación, se encuentra monopolizada por el Estado y él tiene que estar –como dije– a 60 kilómetros de la sede o en la sede y permanecer en los turnos, sin perjuicio de las rotaciones con el Secretario y Prosecretario, todos los días de la semana y todos los días del año. También es importante destacar, a modo de paréntesis, que no se está cuestionando la no radicación de Moll en la sede de Corral de Bustos pues está claro y probado que él vivía ahí, que alquilaba una casa y dónde quedaba la misma, etcétera, y que los funcionarios iban a la casa; o sea, no hay discusión acerca de que no vivía ahí. Lo otro es la contracción y dedicación al trabajo y la ausencia los fines de semana, que son situaciones bien diferentes. En este sentido, solamente a modo de ejemplo, voy a señalar algunos aspectos de la causa López, porque son demostrativos. Se inicia la denuncia y todas la actuaciones son de la comisaría, procediéndose luego a la ratificación de los testigos ante el juez de paz. La primera intervención es cuando López se constituye en querellante; luego se describe la inactividad del Fiscal –según los dichos de López- al pedido de que se investigara el robo de dos tractores, luego que se habían producido 17 a 20 robos previos, ratificados también por la policía. Por eso es que enlazo estos hechos con lo que se dio en llamar el “triángulo de las Bermudas”; es conocido el robo y la vinculación con los “piratas del asfalto”. Ante esta circunstancia, se presenta un escrito que insta investigación. Comentario aparte, no hago ninguna mención, ya que es objeto de valoración el que se presente pronto despacho o que se inste pronta investigación o pedido de justicia; no interesa, lo que es importante es que manifiesta su voluntad de decirle al Ministerio Público “déme una respuesta; ya está, no importa si recupero los tractores o no”. Fue honesto López, más allá de que los clientes perdieron interés o que hayan fallecido después, no le impide al Fiscal continuar con la investigación. Se trataba, a mi modo de ver, de un caso con prioridad de juzgamiento atento a la problemática que existía en la zona. Ahora, ¿quién provee la instigación?: Viramonte, porque Moll estaba de licencia. Estuvo dos meses de licencia, según surge de su legajo personal, en los días que van del 3 de marzo al 3 de mayo de 2005. En ese periodo aparece la intervención de Viramonte, el que –al menos-hace algo, pide las fotocopias. Con esto quiero decir que lo que se hizo fue hecho por otro fiscal, no por Moll. Por otro lado, está la manifestación del juez de Salta, a foja 98 vuelta del expediente de las actuaciones labradas en la comisaría con motivo de las denuncias de Bartolacci, que dice: “En el día de la fecha se comunicó telefónicamente con el Fiscal de Corral de Bustos, el doctor Moll, quien manifestó que no le interesaba la detención de las personas imputadas en la presente causa. San José de Metán, 13 de septiembre de 2004. Firmado Herminio Teseira, Juez de Instrucción de 11º Nominación. Instrumento Público”. Dijo no interesarle la detención de los sujetos, por lo que acto seguido está la orden de exención de detención. Estos tenían los tractores que habían sido denunciados por Bartolacci, y dice: “no me interesa la detención”. Más allá de las cuestiones de competencia que pueden plantearse acá e independientemente de la competencia de Salta, porque hay una actuación de Salta, lo que hace el juez de Salta es lo que haría cualquier persona con sentido común, cuando dice: “¿Dónde se produjo el hecho del robo? En Corral de Bustos; entonces, es competencia de Corral de Bustos”. Por eso el Juez lo llama a Moll y le dice: “Mire Moll, acá tengo la gente presa, puede ser que hayan sido los autores del robo”. Hay un montón de documentación, recibos, se podría haber ordenado intervenciones telefónicas, se podría haber –como dijo López- desbaratado una banda o, tal vez no, pero no podemos hacer especulaciones acerca de estas cuestiones, que también tienen que ver con el malestar generalizado. Como dijo López, se trata de un problema de incompetencia. ¿Dónde atraparon los camiones? En Salta, problema de Salta. Eso eventualmente sería un encubrimiento, pero el delito más grave absorbe y ocurrió en Córdoba, en Corral de Bustos. Esto es obvio, es el ABC del problema de competencia. Lo que tendría que haber hecho él es decir: “tráiganme los tractores, tráiganme los presos y el expediente, y yo voy a investigar, porque el robo se produjo acá”. Cómo va a decir: “no, es un problema de competencia, vaya a Salta”. Y le dan el oficio para que vaya a Salta y a Santa Fé por una cuestión secundaria, está todo en el expediente. Entonces, este señor sigue quejándose verbalmente por todos lados, después –es cierto- pierde interés y no va más, pero el hecho que no va más a molestar no lo exime a Moll de la responsabilidad de continuar adelante con la investigación. Por supuesto que no hizo absolutamente nada, hasta que este señor, insistiendo, dice: “quiero fotocopias”, y él le contesta: “adecuado a derecho no a lugar porque todavía no esta imputado”. Marzo 7 de 2006. A dos años nada, absolutamente nada de investigación. Al final, por supuesto, López sale y, más allá que sea abogado o no, repite su opinión e impresión acerca de la Justicia. Estaban los tractores secuestrados, podía considerarse una buena investigación y contestó verbalmente que era un problema de incompetencia, cuando el juez de Salta lo llama le dice que no le interesa, y no hizo nada más. Traigo eso como ejemplo, pero podría estar mucho tiempo mostrándoles todas las causas, y el anexo, y leyendo exactamente lo mismo, comparando fechas, presentaciones, denuncias, fechas de presentación de querellantes, y no hay ningún tipo de actividad. Están las citas textuales para que ustedes las puedan ver y fundamentar una sentencia en ese sentido. Dejaré de lado todas estas cuestiones y, a los fines de evitar repeticiones, trataré de hacer una síntesis de todo lo expuesto. Desde ya, por todo lo que expuse y lo que me falta por exponer, hay un patrón de conducta desaprensivo que, a entender de este Ministerio Público, justifica se resuelva la destitución del funcionario de su cargo, lo que expresamente así se pide. En cuanto al mal desempeño en el caso de Moll ya he señalado la falta de compromiso con el cargo y la función pública. Primero, escasísima cantidad de casos resueltos; y la incorrecta e ilegal selección de la tramitación de causas a resolver. Se equivocó cuantitativamente y principalmente en forma cualitativa, violando las leyes que regulaban la materia –tener en cuenta el ejemplo de López y leer los anexos. Segundo: falta de compromiso que importa la contracción al trabajo, la falta de laboriosidad, todo lo que enunciamos al principio como causal de mal desempeño. Esto se da en este aspecto: horario de trabajo reducido, de 8 a 13, menos que el empleado de menor jerarquía en la Fiscalía; ausencia durante los fines de semana –ejemplos: caso Patricia Sosa y caso Ariadna Sabache, entre otros, que originaron desconfianza y descreimiento de la población en la Justicia. Tercero: falta de compromiso porque cuando más se necesitaba de él, no de otro, de él, que era la autoridad, burlando lo decidido por Superintendencia y por sus superiores y lo dispuesto por la ley, se tomó de prepo sus vacaciones. Este es el fin de una demostración clara de falta de interés en ejercer la función como manda la ley; falta de compromiso en cuanto no dirigía la oficina cuya jefatura ejercía; los empleados no recibían atribuciones ni consejos de él; no atendía a funcionarios policiales; no elaboraba resoluciones penales; dejaba órdenes y formularios en blanco; cambiaba secretarios y criterios. Se enferma la Secretaria, se atrasa la oficina, todo dependía de lo que hacían sus subordinados, en cuya ausencia, es importante destacar, justifica esa circunstancia. A los fines de la brevedad, creo haber completado en forma fundada la acusación y reitero la solicitud expresamente formulada en ese sentido. Muchas gracias. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Pasamos a un cuarto intermedio de 15 minutos. -Es la hora 11 y 44. -Siendo la hora 12 y 20: Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Continuamos con el debate. Tiene la palabra, doctor Zeverin. Sr. Defensor (Zeverin).- (de pie). Gracias, señora presidenta. Señores miembros del Jurado: éste es el juicio… Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Perdón, doctor. ¿No puede hablar sentado? Sr. Defensor (Zeverin).- En algún momento de mi alocución voy a pedir hablar de pie. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Pero doctor, usted se está dirigiendo al Tribunal. Sr. Defensor (Zeverin).- Es que quisiera hablar de pie. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Está bien, hable de pie, pero no se dirija al público, somos nosotros los que estamos escuchando. Sr. Defensor (Zeverin).- Estaba desenchufando un cable. Señores miembros del Jurado: éste es el juicio perdido. Admito que he representado varias causas perdidas. Este es un juicio eminentemente político, pero lo que desconoce el Tribunal es que éste es un juicio eminentemente político sub leges. Hay normas. Si no hubiera normas, esto sería cualquier cosa. Escuché que el señor Fiscal General solamente aludió a tres normas legales en todo su extenso alegato. Se lo puede compartir o no. Yo, por supuesto, no lo comparto, es mi opinión. Pero solamente se refirió al artículo 34, de la inimputabilidad, se refirió a alguna que otra directiva y a ninguna otra norma. Creo que se está juzgando a un fiscal por su actuación en función de la tarea constitucional y el fiscal, en la actuación de la tarea constitucional, está regido por normas y leyes. No he escuchado cuáles, concretamente, han sido las normas funcionales violadas por el fiscal que se acusa. Por ejemplo, no explicó el Fiscal cuál es la ley que marca el horario de entrada y salida de un funcionario judicial a nivel de magistrado y fiscal. Porque no la hay. Dedicación completa no quiere decir marcar tarjeta. No escuché qué norma procesal penal violó el doctor Moll en la investigación penal preparatoria; aunque, sí, nombró una norma genérica: qué es lo que debe hacer. Lo que no explicó es lo que no hizo de acuerdo con la normativa legal. También, a lo mejor, hay algunos errores semánticos. Por ejemplo, la acusación gira en torno a que una licencia médica se goza. Bueno, yo no tengo problemas de sadomasoquismo, yo a las enfermedades las padezco, no las gozo. Esto es una semántica complicada, mentirosa, falaz. Voy a demostrarles varias cosas. Pero, claro, es difícil demostrar y hablar con sordos que no quieren escuchar. A lo mejor alguien me escucha. A lo mejor tengo algún voto en disidencia… Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Doctor Zeverín, le pido que respete al Tribunal. Sr. Defensor (Zeverín).- Sí, lo estoy respetando. Estoy hablando del juicio político. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- No, doctor… Sr. Defensor (Zeverín).- Doctora, usted me va a empezar a interrumpir; yo me voy, y que a Moll lo defienda… Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Doctor, no ofenda al Tribunal. Sr. Defensor (Zeverín).- No estoy ofendiendo al Tribunal; estoy hablando de la naturaleza del juicio político. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Usted está diciendo que hay sordos que no quieren oír y ¿a quién se refiere? Sr. Defensor (Zeverín).- Y lo voy a demostrar. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Y somos nosotros los que estamos escuchando. Sr. Defensor (Zeverín).- Perdón, todavía no dije quién es el sordo. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Sí, porque está hablando con nosotros. Sr. Defensor (Zeverín).- Es una discusión estéril. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Sí, por supuesto… Sr. Defensor (Zeverín).- Es una discusión que afecta a la Defensa; es una discusión que acabo y no voy a contestar más. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Doctor Zeverín, usted tiene la obligación de respetar al Tribunal. Sr. Defensor (Zeverín).- No sé de qué está hablando, doctora. Déjeme terminar. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Está bien, muy bien. Sr. Defensor (Zeverín).- Ahora sí me parece que está respetando a la Defensa. Esta es una cuestión en donde se va a demostrar que la Fiscalía se ha desapegado –como dice la Corte- escandalosamente de las constancias de autos; esa es causal de sentencia arbitraria. También voy a demostrar que ha suprimido prueba esencial y dirimente; también voy a demostrar que ha hecho citas falsas para montarse en hechos falsos. Pero dije que ésta era la causa perdida. Este es un problema interno del Poder Judicial que se los han trasladado a ustedes, señores legisladores. Ustedes sabrán si se hacen cargo o no, éste es un Tribunal político. Este es un problema en donde el responsable de la mora judicial y toda arbitrariedad de Corral de Bustos recaía en un juez sustituto que se llamaba Farías, que renunció, que –según sé- está atrincherado como secretario en el Juzgado de Oliva y que escapó al juicio político por ser juez sustituto. ¿De quién es la responsabilidad de nombrar jueces sustitutos incompetentes? Ya hablaremos. Pero lo grave de la Fiscalía General es que Namur ha hecho una acusación concreta; él, en su informe claramente indica cuál es la responsabilidad y qué es lo que ha detectado. Habla de que, en definitiva, la mora que se detecta es del juez Farías, el juez sustituto. Ya lo aclaró el testigo López. Aclaro que este es el único caso en donde el Fiscal ofrece sus testigos y los quiere acusar de falso testimonio; es fantástico, es bueno. Todos los testigos han sido de la acusación y como han sido favorables a la defensa voy a demostrar cómo ha citado fragmentariamente lo que han dicho, y como acá hay citas taquigráficas es fácil hacerlo. Eso es falta de fundamentación. El señor Fiscal representa la legalidad y, si bien es cierto tiene obligación por ley de acusar en este Jury, tiene también la facultad y la posibilidad de dejar a salvo su criterio. Yo dije que esto era un problema político de otro poder que se lo han tirado al Poder Legislativo, ¿saben por qué? Porque el señor Fiscal, cuando observó el informe de Namur y los papeles amontonados -que dice existieron y que fueron hechos por la doctora Tarditti, y que yo voy a probar que esto no es así- debió advertir que en su dictamen y acusación tenía que referirse al informe Namur. ¿Por qué a ese informe lo tomamos para un lado y no en su conjunto? El informe Namur dice que el reclamo central es la morosidad del Juez de Control, Menores, Falta y Familia, o sea, múltiple y que el único reclamo que hay contra Moll es su falta de presencia. Luego, en estas equivocaciones semánticas, se transformó “presencia en residencia” -a la bicicleta se le salió la cadena- cuando se probó que Moll residía en Corral de Bustos. Quisiera que la Fiscalía me explique cuál es el régimen horario de un Fiscal y por qué no adujo ni expuso las propias directivas emanadas de la Fiscalía respecto de las compensaciones de los fines de semana, señor Fiscal General, ¿por qué oculta eso? Este es un juicio que ya está marcado por la política; por su parte, las leyes, las acordadas y las resoluciones no hace falta probarlas: existen, ustedes las conocen; entonces, tendrá que recurrir a ellas para decirme que Moll, que entraba primero y salía último, no cumplía los horarios; explíquenme en dónde está el régimen horario. La página Web de Poder Judicial es pública y notoria -¿para qué quieren que la ofrezca si ustedes la consultan?– y lo público y notorio no se ofrece, se explica y se dice. Por tal motivo, en esta causa perdida, la prueba de la Defensa es la prueba de usted, señor Fiscal, y es público y notorio en la ley. La exposición del Fiscal General parece un huevo casero –mucha cáscara–, pero en el fondo es un huevo de invernadero que no tiene yema. Se desprende del artículo 154 de la Constitución –vamos a ver si en la Casa de las Leyes se la respeta y puedo invocarla- que los magistrados y funcionarios son inamovibles mientras cumplan su tarea. ¿Cuáles son las tareas? Despachar las causas, tener buena conducta y resolver en plazos. ¿De qué se lo acusa a Moll? El problema es que la acusación no tuvo rumbo, fue circular; primero, que no estaba: “presencia”, “residencia”, la variación semántica adecuada; segundo, que iba a un bar. ¿Mala conducta?, ¿compromiso del Poder Judicial? En su actitud, no. Tercero, que no concurría a trabajar. ¿Dónde figura, señor Fiscal General, que la directiva emanada que en los primeros quince días en Corral de Bustos –los sábados y domingos– el Fiscal Viramonte subrogaba a Moll, y los segundos quince días Moll subrogaba a Viramonte en Corral de Bustos y Marcos Juárez?, ¿existe? Existe. Respecto del caso Ariadna Sabache, se expresa que Moll no estaba en el momento del hecho cuando se lo requirió. ¡Mentira! Moll estaba autorizado a estar en Córdoba, eran los primeros quince días, atendía el despacho Viramonte; sin embargo, a las cuatro de la mañana puso a la secretaria en la Comisaría; dos horas después del hecho, detuvo a los autores, se elevó el sumario y terminó con la condena en el caso Sabache. Esa es la segunda parte política de esta historia, porque la primera que mencioné fue que aquí tendría que estar sentado –por mora, por incompetente, por falta de idoneidad– quien se les escabulló, se escapó y renunció –por supuesto que no lo hicieron renunciar ustedes–; pero lo tenemos a Moll. Dije que era un problema político, había que resolver el caso “Corral de Bustos ya”, había que terminar esto, pero había una nena muerta en el medio. Un caso complicado. También había que terminarlo y yo les voy a decir como lo terminaron, políticamente, en la Fiscalía General. Por primera vez no le sostuvieron un recurso a un Fiscal de Cámara, estoy hablando del doctor López Lema, famoso por el caso Juncos, un trabajador, un excelente funcionario judicial. ¿Qué pasó con el caso Ariadna Sabache? Se hizo injusticia, se condenó a los autores del hecho por homicidio simple cuando, en realidad, tendrían que haberse condenado por homicidio calificado. ¿De qué estoy hablando? Estoy hablando de que había que darle una solución al caso Ariadna Sabache, terminarlo. ¿Así es cómo el Poder Judicial reprime el delito? ¿Con la represión disuade? ¿Qué pasó? Usted, señor Fiscal General, le ordenó al señor Fiscal Adjunto Mazza que no sostuviera el recurso de López Lema, que decía que había un homicidio calificado porque a la nena la habían asesinado con alevosía, y ¿sabe qué dijo su Fiscal Adjunto Mazza -hoy fallecido- por orden suya? Dijo que en una nena los golpes de puño no significan alevosía, olvidándose que la nena tenía 3 años y el que pegaba las trompadas tenía 30. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Señor Zeverín, no necesita gritar porque no lo puedo escuchar, así que, por favor, baje la voz. Sr. Defensor (Zeverín).- Disculpe, voy a bajar la voz. Y como lo rechazaron, no le sostuvieron el discurso, pero había que solucionar el problema del querellante particular porque él empujaba, venía con un recurso en adhesión, había que solucionarlo, sacarlo del medio, había que terminar con el caso Ariadna Sabache. ¿Saben qué hicieron? El Tribunal Superior le rechazó el recurso al querellante particular aduciendo una cita falsa y un hecho falso. ¿Cómo, qué estás diciendo Zeverín? Esto puede llegar a ser motivo de enjuiciamiento en el Tribunal de Disciplina. No señor. Hecho falso, cita falsa. Dijeron que el recurso de adhesión que había hecho el querellante particular al Fiscal de Cámara solamente operaba con la contraparte y no con la coparte, y que eso era posición mayoritaria. Eso es mentira; la doctrina y la jurisprudencia no dice eso, sino que dice que se acepta la parte y la contraparte, y se lo citó al tratadista Ayán, pero él no dice eso, sino que dice en la primera parte una cosa y en la segunda la otra. Eso es lo que pasó. Así se solucionó, políticamente, el caso Ariadna Sabache. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Por favor, doctor Zeverín, baje la voz. Sr. Defensor (Zeverín).- Está bien voy a bajar el micrófono. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Pero con ese tono no necesita micrófono. Si quiere déjelo de lado, pero seguramente no se va a tomar su exposición. Baje la voz. Sr. Defensor (Zeverín).- Está bien. Este es un caso político, había que terminar con el caso Corral de Bustos. Saquemos al juez de la responsabilidad; no queda involucrado el Tribunal Superior en este problema porque el magistrado depende de dicho Tribunal. Le peguemos al vulnerable, a Moll, pero estaba con licencia siquiátrica, ausente. Terminemos el caso en lo judicial, hagamos injusticia; condenemos por homicidio simple y terminemos esta historia. No vaya a ser que llegue a la Corte. Por eso, digo que esto tiene un origen indigno y la política –esto es un juicio político– es el arte de lo posible, pero el arte de lo posible de hacer bien, de servir, no de servir a intereses personales o a las personas que están en las instituciones, porque esa es la mala política y es la que queremos desterrar y muchos de aquí están comprometidos en esto. El Fiscal General no defendió a sus subordinados, el Fiscal General no defendió su Ministerio, no puso en caja el orden de las responsabilidades y tenía -por la Ley de Jury- la posibilidad y la facultad, sin violar la ley, de dejar a salvo su criterio. Eso dice la nueva Ley de Jury. Es muy grave lo que estoy diciendo, pero está la causa perdida. Además, Moll no quiere renunciar, ¡qué fácil hubiera sido!, renuncia, caso Casado. Se lo declara incapaz, caso Casado, renuncia, se terminó. No, Moll quería probar su inocencia, ¿saben por qué?, porque tiene hijos, tiene familia. Acá se han dicho muchas cosas que no son ciertas, que Moll simula su enfermedad. Los funcionarios públicos no se pueden dividir en su vida privada y su vida funcional, no se puede ser un drogadicto en la casa y un buen funcionario ante la opinión pública, no se puede ser un alcohólico y un pegador en la casa y ser un excelente legislador. Esto es así. El señor Fiscal General conoce a Moll desde hace mucho tiempo, me he enterado que hasta fue a su casamiento. Tenía la obligación de sopesar el conocimiento personal de Moll con lo que estaba ocurriendo en la causa. No es cierto lo que ha dicho el señor Fiscal General sobre el parlanchín abogado que se llama López, ha leído la mitad del expediente y ocultó la otra mitad en su alegato. Ha quedado claro qué es esto de “López”, un abogado que se presentó como el mejor abogado comercialista, de granos, de exportaciones, etcétera, donde se ha demostrado que el día 10 de setiembre de 2004 presenta su constitución en parte querellante. El artículo 93 del Código de Procedimiento dice que hay tres días para que el Fiscal admita o rechace, me fui al almanaque y me encontré con que el día 10 de setiembre de 2004 era viernes, y el viernes tiene cargo de hora; a última hora este señor presentó su instancia de constitución en parte querellante y fue proveída el lunes 13. Para proveer hay que leer, quiere decir que Moll lo leyó el día sábado o el día domingo, o no sé cuándo, si el sábado o el domingo, pero lo proveyó el lunes a primera hora cuando en verdad tenía –por los plazos corridos– hasta el martes a primera hora. Pero no es lo importante eso, lo importante es que no se presentó un lunes y se proveyó un miércoles sino que se presentó un viernes y se proveyó un lunes, con dos días feriados en el medio que sabemos que judicialmente, en términos penales, son útiles. ¿Eso es morosidad? ¿Cómo es posible escuchar de un Fiscal General que me diga que no tiene ninguna importancia que Moll no tenga quejas por pronto despacho?, artículo 155 del Código de Procedimiento Penal, remedio legal en un proceso penal. Cuando un fiscal no provee en término se llama “queja por pronto despacho”. ¿Cómo es posible que no tenga importancia en juzgar la morosidad de Moll y su apego al trabajo, que no haya existido una queja ante la Fiscalía General –remedio judicial-, cuando no es escuchado el pronto despacho. ¿Dónde están las quejas? En la mente del señor Fiscal General que quiere ser funcional a un desaguisado judicial, cual fue nombrar a un ignorante, a un inidóneo, a un “tipo” que no lo merecía, juez sustituto. Una falla del sistema. No digo con esto que sean los miembros del Tribunal Superior responsables de equivocarse, digo que ocurrió. Señor Fiscal General, usted ha sido funcional, no ha defendido a su Ministerio, no ha defendido a sus funcionarios. No está diciendo la verdad en su alegato, porque la verdad es la contracara de la mentira. Esta es una cara de la moneda y esta es la otra; esta es la verdad y esta la mentira, y acá no podemos tirar la moneda para saber cómo va a fallar esto. O es la verdad o es la mentira. En la causa Bartolacci, el señor Fiscal General está demostrando un desconocimiento supino del Derecho cuando dice que a una persona se la puede imputar en dos jurisdicciones por el mismo delito. “Non bis in idem”. ¿Conoce eso, señor Fiscal General? Artículo 19 de la Constitución, artículo 1º del Código de Procedimiento Penal y artículos 39 y 40 de la Constitución de la Provincia de Córdoba. Estamos encolumnados en salvar esto. Ocurrido el hecho se inicia una denuncia; con posterioridad, se presenta la parte querellante, se provee la admisibilidad de la parte. La gran queja es que no se lo dejaba intervenir o ver, porque desde el imaginario de este “parlanchín” abogado, que reconoció que de Derecho Penal no sabe nada -y estamos analizando una causa penal-, surge que no dejaban ver el sumario. Se advierte que, en la causa, el doctor Moll aplicó el artículo 312 del Código de Procedimiento Penal, aquel que impide a la parte querellante acceder a las actuaciones si no hay imputados o si los mismos no han declarado. ¿Dónde está la arbitrariedad? ¿Dónde está la falta de idoneidad? ¿Por qué usted no mantuvo la Unidad Judicial en Corral de Bustos, si tan peligrosa es esa ciudad? ¿Por qué los han “tirado”, nuevamente, en la más absoluta precariedad? Un mes y medio funcionó la Unidad Judicial de Corral de Bustos y ustedes saben lo que es una unidad judicial. La unidad judicial es el “filtro” de la Fiscalía; en Corral de Bustos era la comisaría; ahí es donde, a veces, se hacen las denuncias. Mandar a alguien a la comisaría es mandarlo a la Unidad Judicial, donde haya una. ¿Donde está la inobservancia de mandar a un justiciable en una causa no importante -una lesión, como da el Fiscal General de ejemplo-, fuera de horario, a que denuncie en la comisaría y no en la Fiscalía? La atención al público sí esta normada y establecida. Volvamos a la causa Bartolacci, porque es muy interesante que el señor Fiscal General ponga esto en su acusación como caso paradigmático. En la causa de violación de derechos humanos, ventilada en la Cámara Federal de Buenos Aires, contra las juntas militares, como había tantos desaparecidos y tantas causas, el Tribunal -con buen tino- eligió, no recuerdo bien, 60, 70 u 80 causas, y se las llamó paradigmáticas. Si ocurre esto, en todas las demás ocurría lo mismo -en la segunda y así hasta la 60. Eso se llama paradigmático, porque tenemos que hablar con justeza de términos, esta no es una verdulería. No he escuchado –reitero- una adecuación de la terminología de la acusación a las violaciones del derecho que implica la morosidad; y el señor Fiscal General se metió en “el perro que se muerde la cola”, porque cita a la causa Bartolacci como la causa paradigmática de mora, y esa causa es la paradigmática de la antimora. El señor Fiscal General, cuando analizó la causa Bartolacci, dijo que en diciembre presentó un “insta investigación”. No sé qué es eso, hace treinta años que hago derecho penal y no sé, eso es “Cómo le va”, “Oiga, acá estoy”. En el procedimiento penal, cuando se defiende un interés hay que poner el alma, el prestigio y la firma, y si usted cree que hay una mora no me puede venir con un “insta procedimiento” o “insta instrucción”, porque no existe en el Código de Procedimiento Penal, no tiene respuesta judicial. Tendría que haberle respondido Moll, en verdad: “Preséntese en forma y se proveerá”. Esto es como la denuncia de violación de una nena de tres años que denuncia la nena, y no tengo un problema de procedibilidad de la acción. Resulta ser que el señor Fiscal General –ya lo hemos visto- obvió: instancia de querella presentada, proveída, con sábado y domingo en el medio, en tiempo propio. Dice el señor Fiscal General que esa “insta investigación” -que no existe, que no merece respuesta judicial- y la causal de mal desempeño y morosidad es no despachar en término. Ahora, no se puede despachar en término lo que no existe, lo que no se puede proveer. Esto es imposible. Dice el señor Fiscal General que luego fue proveída por el doctor Viramonte. Entonces, el señor Fiscal General no ha corroborado las constancias de autos -lo que usted usó como acusación-, donde figura que consta que, de acuerdo a la oficina de Personal, el doctor Moll tuvo una internación y una grave recaída psiquiátrica durante los meses de febrero, marzo, abril y mayo, y que quien proveyó fue Viramonte. No quiero acusar a Viramonte, pero es quien proveyó ese escrito que no debió haber proveído porque, en realidad, no le proveyó nada; y puso: “Téngase presente”. ¡Claro! ¿qué otra cosa iba a poner? Pero el problema era que Moll no estaba y no lo debía proveer. Entonces, no es mora. No es verdad que Moll se desentendió de la causa a partir de la presentación hecha en diciembre de 2004, porque el 29 de diciembre de 2004 –me tomé la atribución de ver el almanaque- era el último día judicial hábil, y todos sabemos, y usted no lo ha dicho, que después viene la feria, y que en la feria los fiscales no deben instruir causas en trámite, salvo que sean urgentísimas. Y Moll no estaba de feria, así que Viramonte tampoco tendría que haber instruido que cubría el turno de la feria. Es solamente para casos urgentes en la feria. Luego entramos a febrero, y Moll estaba de licencia médica; y pasamos a marzo, y Moll estaba de licencia médica. “Non bis in idem” ¿Les suena? Todos son abogados, saben de lo que hablo. Pretendía el parlanchín que se imputara en Córdoba a los que estaban con la maquinaria agrícola capturada, sabiendo que estaban imputados en Salta. ¡Qué festival me iba a hacer yo como defensor -o cualquier defensor recién recibido en la Facultad- cuando me entero que en Córdoba y en Salta están imputados los dos por el mismo delito, el mismo hecho!, pero con la salvedad de que Moll hubiera incurrido en mal desempeño funcional por inexcusable desconocimiento del derecho, si a una persona que detiene en Salta llevando un tractor robado se la imputa de Córdoba, sabiendo que la imputaron en Salta, porque de las constancias de la causa surge que un tal “Testas” -o algo parecido- estaba imputado por encubrimiento. Cuando le preguntan a Moll si le interesa, responde: “¿Cómo me va a interesar?, usted ya lo imputó”. ¿Cómo va a imputar a un transportista que exhibía papeles, que exhibía certificados de origen y que estaba imputado de encubrimiento -porque los tractores habían sido robados en Córdoba- de participación en el robo de los tractores? Es una locura. Eso se está queriendo hacer acá, decir que Moll hizo las cosas mal. El parlanchín dijo que recuperó la maquinaria -¿el juez de Salta se la regaló, la giró, la tiró?- y otra maquinaria que había sido abandonada sin imputados en un camión en Santa Fe. La pregunta es: ¿por qué la policía se enteró de que las dos maquinarias eran robadas? Porque Moll había girado los oficios y se había comunicado por la red policial. Esto está claro. ¿Cómo retiró la maquinaria? Con los oficios, y el Parlanchín admitió al final que fue acompañando a su cliente con un oficio. La causa Bartolacci no da para mucho. Lo terminó acusando el parlanchín a Moll de la muerte de una de las personas, de los hermanos Bartolacci, porque todo esto le había causado tal malestar que le provocó un infarto. Quiero recordarles que eso dijo y consta en actas. Es poco serio. Pero, sea poco serio o muy serio, la causa paradigmática de morosidad está caída, “Kaput”. Es la causa paradigmática de buen desempeño. Pero acá hay otros problemas. Como he dicho, nada se ha fundado en derecho. Se habló del artículo 34, se habló de una acordada de prioridad de causas. No voy a recurrir a un chiste, pero voy a empezar por el principio. Acá se hizo un sumario administrativo de acuerdo a la Ley de Procedimiento Administrativo. El sumario se inició en el Tribunal Superior de Justicia, Dirección de Sumarios Administrativos; letra P, número 01/0100, 19 de febrero de 2007. Se inicia con el informe del doctor Namur. Y hay un primer decreto del 22 de febrero de 2007, firmado por la doctora Tarditti que dice: “Dictar constancia de autos, procédase a iniciar una investigación administrativa, a cuyo fin practíquense todas las medidas y diligencias necesarias”, Tarditti y Álvarez, secretario. Se practiquen las medidas. Segundo Decreto: Córdoba, 1° de marzo de 2007. A tenor del domicilio surge que el legajo personal es tal. Practíquense las medidas. Tarditti, Quiles, secretario. Tercer Decreto: 3 de marzo de 2007. A mérito de los certificados médicos expedidos por el especialista psiquiátrico Lorusso el día tal, donde se señala que el doctor Moll se encuentra bajo tratamiento médico, ofíciese al Sanatorio de Alta Gracia. Cuarto Decreto: Atento a las constancias de autos, solicito al señor Fiscal General de la Provincia, Darío Vezzaro, la realización de una inspección general, con el carácter de urgente, a fin de determinar los factores de atribución de responsabilidad administrativa que pudieran corresponder. Se preciaría que, dada la destrucción de los libros de entrada y considera los ingresos, etcétera; asimismo es de utilidad la información relativa.”, doctor Vezzaro, ¿usted conocía esto?. Córdoba 6 de marzo, Tristán Quiles: Al Señor Fiscal General Darío Vezzaro. Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación a los autos “Presidente del Tribunal Superior de Justicia –Remite informe del Vocal de Marcos Juárez en relación a la sede judicial Corral de Bustos –P-…”, que se tramita, le ordena y le pide …”, y usted hace su informe. ¿No conocía esto? ¿No conocía el informe Namur? Quinto Decreto: 12 de marzo. Por recibido informe presentado por Carlos Lorusso. Sexto Decreto: 15 de marzo de 2007. En relación a las circunstancias señaladas por el juez de Cámara, doctor Jorge Namur, delegado de Superintendencia, en consideración a la documental acompañada por el médico psiquiatra. Esto es muy importante: “Doctor Lorusso, quien asiste médicamente al señor Fiscal de Instrucción con sede en la ciudad de Corral de Bustos y que obra reservado en las presentes actuaciones. Solicítese previo informe del conocimiento que tuviere de la existencia de un pedido de licencia anual por vacaciones requerido por representantes del Ministerio Público y magistrados”. Estas son las licencias médicas que el señor Fiscal dice que se gozan, el sentimiento pseudomasoquista no corre por mi cuenta. Los resfríos los sufro, no los gozo. Séptimo Decreto: 20 de marzo de 2007. Agréguese el informe de Namur. Agréguese el informe de Vezzaro. Remita por orden del doctor Rubio. Octavo Decreto –es largísimo-: 18 de mayo. Tercera Circunscripción. Cítese a la Brunori, cítese a tal, cítese a tal …; se van produciendo los decretos a medida que se va instruyendo la causa. 15 de junio. Téngase en cumplimiento de lo ordenado por el decreto. Seguimos con el Decreto Décimo y el Decreto final que dice: “Certifico que ante la Secretaría de Sumarios Administrativos se ha presentado una persona en cumplimiento a lo ordenado en la cual se ha procedido a la formación del sumario administrativo por el desempeño de los funcionarios de la sede, entre los que se encuentra Moll. La Revista Sur -que a algunos les puede gustar y a otros, a mí a veces, me han pegado como “en bolsa” y a algunos legisladores también- en el número 27, del mes de diciembre del año 2007, en un reportaje exclusivo al Presidente del Tribunal Superior de Justicia por el caso del “Juez de los milagros. Peralta bajo la lupa”, dice lo siguiente: “El Tribunal Superior de Justicia inició una investigación en la Fiscalía General sobre este juez”. Esto es un problema que no interesa, era un problema de “polleras” -como se dijo del pobre Maders, mientras que el autor ideológico sigue impune-, Armando Andruet en una extensa entrevista, en donde explica qué va a suceder con Peralta, el periodista Vaca Narvaja le pregunta: “En el caso que lo ya publicado por la Revista Sur sea cierto, ¿cuáles son los pasos a seguir?, y responde: “Primero hay que ver qué resulta de la investigación. Pero, como en todo sumario administrativo pueden ocurrir muchas cosas. Hace poco pedimos la destitución del Fiscal Moll, se inició una investigación de oficio y luego se instruyó un sumario administrativo y se concluyó que su comportamiento fue tan grave que terminamos pidiendo la destitución”. El periodista le formula la siguiente pregunta: ¿Qué plazos manejan para realizar el sumario administrativo del Juez Peralta? Andruet responde: “Hay alguna cuota de dificultad en los plazos; digo esto por la experiencia de Corral de Bustos, en donde si bien todo el mundo opinaba bien del Fiscal, a nosotros nos costó mucho encontrar elementos probatorios. Hay una actitud, a veces corporativa, de no aportar pruebas por temor a que desde el sumario administrativo no surjan elementos suficientes para la destitución, pensando que luego después habrá represalias. El sumario administrativo de Moll nos llevó un buen tiempo, prácticamente ocho meses. No le podría adelantar qué pasará con el sumario de Peralta”. Habla dos o tres veces más de Moll. ¿Estos eran papeles? Esto era un sumario administrativo, que es una actuación “sub leges”, como este Tribunal, que es político pero tiene normas. El artículo 51 de la Ley de Jury establece que supletoriamente, en todo lo que no se aplica específicamente la Ley de Jury, se aplicará el Código de Procedimiento Penal, salvo en los términos que se cuentan –Código de Procedimiento Civil– como días hábiles. Por lo tanto, este Tribunal es “sub leges” y tiene reglas; el sumario administrativo también las tiene y debe respetar la Ley 5350, texto ordenado 6658; esa es la norma del sumario administrativo. Es tan obvio lo que digo que hasta me siento tonto explicándolo, pero tengo que decirlo porque, si la Fiscalía me ha negado expresamente que existió un sumario administrativo y que lo que hizo la Vocal Tarditti fueron un montón de papeles, entonces digo que no, que fue un sumario administrativo. Esto tiene mucha importancia porque el Acuerdo 520, base de la denuncia de este Jury, proviene de un sumario administrativo ilegal, porque nunca se lo citó a Moll, porque se violó el artículo 48 de la Ley de Sumarios Administrativos, ya que el investigado no pudo probar y alegar su verdad. ¿Y los prejuicios?, ¿por qué el Tribunal Superior de Justicia inició una investigación contra Moll y no contra el Juez Farías, que hasta ese momento no había renunciado? “Para enemigo que huye, puente de plata”, lo dejaron ir. Le violaron los derechos a Moll, no pudo defenderse, pero además fue prejuicioso, el objeto procesal fue elegido; eligieron un blanco, el vulnerable, y el señor Fiscal General no lo defendió, no dejó a salvo su criterio; y él participó en ese sumario administrativo, conocía el informe “Namur”, que decía que la responsabilidad de la mora, el atraso y el descontento popular recaían sobre el Juez y sobre el Fiscal, y hablaba de “falta de presencia”. Claro, Namur no conocía las instrucciones de las suplencias de los dos primeros fines de semana y las de los dos segundos fines de semana. El hecho de Ariadna Sabache ocurre el 3 de diciembre de 2004; Moll no estaba de turno, era domingo y estaba de turno Viramonte; sin embargo, en ese expediente no existe una sola directiva del Fiscal de Instrucción subrogante; aparece la secretaria de Moll en acción, doctora Brunori, y Moll dando instrucciones. Quiero que el señor Fiscal General me diga dónde figura que no se pueden dar directivas por teléfono, ¿o acaso van a acusarlo de haberlas dado cuando no estaba de turno? Señor Fiscal, lo que usted alega, lo que usted expone, pone de relieve absoluto apego al trabajo y no desapego. Se ha hablado de una nota del Colegio de Abogados de Marcos Juárez –la tengo aquí– y se ha mentido, porque decir la mitad es mentir, citar fragmentariamente la parte que conviene es citar falsamente, y extraer un hecho en base a la parte falsa es montarse en un hecho falso: cita falsa, hecho falso. Acá está la nota. La nota decía otras cosas que usted no leyó, decía que el problema que había con Moll, en el año 2005, era que previo a esta designación estuvo con licencia -carpeta médica psiquiátrica- ¿por qué no lo leyó? Decía que tenía cuestiones judiciales particulares, tenía sus remuneraciones embargadas ¿Por qué no lo sacó a la luz? Usted sabe por qué, porque el doctor Moll fue garante de su secretario, el doctor Luján Martínez, quien -en Alta Gracia- no cumplió con el pago de un crédito y al señor Moll le embargaron su sueldo. Si ustedes leen esto dirían: ”ah, este hombre aparte tenía embargadas las cuentas.” Pero esto es relevante para leerlo, porque si usted acusa, acuse completo. Usted agregó esto, y yo le aclaro que la deuda era de Luján Martínez y en la Fiscalía General consta porque hubo una actuación en contra del doctor Moll por tener embargado parte de su sueldo, donde se aclaró que la deuda era de su secretario que no había cumplido y él era el garante y terminó pagando. Tampoco dijo que estaba de licencia psiquiátrica y tampoco dijo cuál era la queja. Ha dicho que era un moroso. Mentira, eso no dicen Sergio Aldo Perotti, presidente del Colegio, ni Andrés Passerini, el secretario -esto es prueba documental del Fiscal, la defensa es muy ahorrativa, trabaja sobre las pruebas del Fiscal-, manifestando preocupación ante esta designación ya que, debido a sus problemas de salud, no daba la impresión de estar en condiciones para el ejercicio de este cargo jerárquico. Elegimos al más vulnerable y usted se subió sobre el más vulnerable. Malo. Sigamos con el sumario administrativo. El Acuerdo 520 viola los artículos 18 y 33 de la Constitución Nacional, los artículos 39 y 40 de la Constitución Provincial y los artículos 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica, porque Moll no pudo intervenir. ¿Cómo que Moll no pudo virar el resultado de ese sumario? Qué hubiera pasado si Moll se hubiera presentado y le hubiera dicho: “No señora Tarditti, espere, tráigamelo a Farías; tráigamelo a López que quiero controlar lo que dice López”. Porque está probado que lo que dijo López acá, luego de contar su cuento, no es cierto con las constancias de autos. ¿Qué hubiera pasado ante esto, si lo hubiera defendido usted, doctor Carbonetti, cuando ejercía la profesión, o usted, doctor Saieg? Si hubiera podido controlar esa prueba. ¿Qué hubiera pasado si hubiera podido controlar la prueba del comisario Azcona? El comisario Azcona lo citó a usted, también, señor Fiscal. El comisario Azcona contó un cuento en el sumario administrativo, cuando vino aquí achicó el cuento a fábula, y cuando le pregunté por los libros de la comisaría –que son instrumentos públicos y que según la Ley Civil tienen plena fe hasta tanto no sean reargüidos de falsos– dice otra cosa. ¿A dónde me ha probado usted –porque yo me tengo que defender en los límites de la acusación y no de forma abierta– que el secretario del Juzgado Civil, el secretario judicial que daba instrucciones, no estaba operando bajo las directivas de Moll? No lo ha probado. Lo que sí ha probado es que ese hecho, en primer lugar, había ocurrido en el momento en que la Fiscalía General, -que no tiene nombres, es una institución, es un órgano- lo había autorizado a Moll, porque era la segunda semana del mes, a estar en Córdoba; eso no lo dijo. ¿Y quién le dio instrucciones a Farías? Vamos a hacer un cuento, no voy a decir que es... No, no lo voy a decir, es poco serio, pero alguien le dio instrucciones; se las dio Moll. ¿Y cómo es esta historia que contó acá el comisario Azcona? ¿Qué hubiera pasado si el doctor Carbonetti, o el doctor Saieg, o el doctor Serna, hubieran defendido a Moll en el sumario administrativo y le mostraban y contradecían con el libro lo que estaba diciendo Azcona? Síntesis, sí se produjo un perjuicio con un sumario administrativo en ausencia, no se pudo defender, pudo Moll evitar que el Tribunal Superior de Justicia tomara la resolución del Acuerdo 520, acuerdo que a las expensas de la investigación y sumario administrativo -como bien lo dice el acuerdo- decidió acusar a Moll. ¿Cómo que no hubo perjuicio? Acuerdo 520, serie A: “Visto las actuaciones caratuladas Presidente del Tribunal Superior de Justicia remite informe del Vocal de Marcos Juárez en relación a la sede judicial de Corral de Bustos, expediente P 1/07”. ¿Qué dice el sumario administrativo, cómo está caratulado?: “Presidente del Tribunal Superior de Justicia remite informe del Fiscal de Marcos Juárez en relación a la sede judicial Corral de Bustos al expediente P 1”. Son los mismos, esto que es ilegal dio la base a esto, porque acá no se lo escuchó a Moll, porque acá fue prejuicioso y se lo sacó convenientemente, por razones que desconozco, al juez Farías sustituto. Prejuicioso e ilegal, el problema político es de allá, de la calle Caseros, no es de acá, les han pasado el problema, solucionen ahora a Moll, échenlo rápido, échenlo. Dejemos el caso Ariadna Sabache, ya se murió, está enterrada, está podrida la nena, homicidio simple. La diferencia es grande, van a salir los golpeadores y agarrarán otra nena, espero que a ninguna persona que nosotros conozcamos. ¿Y qué dice este informe 520? Habla de que se inicia por el informe remitido por el doctor Namur, y este informe casualmente relata que la responsabilidad de la mora es del juez civil y no de Moll, sino que Moll tiene un problema de falta de presencia. Lo que ocurre es que acá lo “mojamos”, lo desnudamos, lo perseguimos, lo humillamos y ¡dale con Moll!, transformamos la falta de presencia en mora y me sacan expedientes paradigmáticos cuando en realidad son la prueba de la inocencia de Moll. No tiene ninguna importancia si no hay prontos despachos, total se los tira. Cuando he presentado un pronto despacho –he tramitado alguna vez uno– y me he quejado ante el Tribunal Superior por actuaciones de inferiores se me ha tramitado y se me ha hado respuesta… Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Se le ha dicho que no se puede presentar pronto despacho al Tribunal Superior. Sr. Defensor (Zeverín).- No, de quejas por retardada justicia. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Seguro que se le ha dicho que no corresponde. Sr. Defensor (Zeverín).- Se me ha dado respuesta a través de sumarios administrativos, porque evidentemente fueron quejan contra funcionarios judiciales para que intervengan sumarios administrativos. Y es útil recordar que “sumarios administrativos” es el Tribunal Administrativo competente para juzgar faltas de magistrados, funcionarios, secretarios y empleados. ¿Por qué no se inició contra el que huyó con el puente de plata –que era secretario-, ninguna actuación administrativa? Nada le cupo. ¿Dónde están las actuaciones administrativas que deberían haberse tramitado en contra del secretario? ¡Qué omisión! ¡Cómo encaja! Este tablero de ajedrez tiene un jaque mate porque a Moll le sacaron la reina, los alfiles, los peones. Le dije a Moll: “Usted está condenado de arranque”. Y Moll no quiso renunciar. ¿Qué más dice este acuerdo? Dice que aprovechando indebidamente una licencia por salud, se ausentó subrepticiamente de vacaciones. ¡Qué mal escrito, qué confusión! Se goza de la enfermedad, y el reposo es vacación. Señor presidente legítimo del Jury, ¿ se goza de la enfermedad y la consecuencia es la vacación? Cuando me resfrío, me quedo en mi casa, si es que me tengo que quedar en mi casa, pero no estoy de vacaciones; y si estuviera estresado –nunca lo hice, pero hay gente que lo hace y se debería hacer- tengo que distraerme. Estoy explicando lo obvio: cuando una persona está enferma está enferma, y el lugar donde se queda en su enfermedad, es donde quiere. ¿Dónde está la legislación que obliga que en uso de licencia médica se debe informar el lugar donde está la persona recuperándose? No lo han dicho, no lo han probado. Los límites de la defensa es el gallinero de la acusación. Digo y sostengo que se ha violado la Ley de Procedimiento Administrativo; el origen de la denuncia es “veneno” y este Jury es el fruto del árbol envenenado. Por eso, porque le dije a Moll que estaba condenado, escribimos todo. En los jury no es escribe mucho, pero acá está todo escrito, en tiempo y forma. Se presentó una excepción de previo que no se tramitó, porque se dijo –desconociendo el artículo 51 de la Ley de Jury que manda el Código de Procedimiento Penal- que se debía presentar la legación al inicio del debate. Mentira, eso es incorrecto, es una aplicación indebida de la ley. Después se me dijo que esto era un tribunal político, –“sobre leges”- ustedes están sobre la ley, ustedes hacen la ley. Cuatro miembros de este jury hacen la ley, uno de los miembros del Tribunal cumple con la ley, no legisla. Acá se esta legislando, es “sobre leges”. Se presentó una excepción de previo y especial pronunciamiento, de acuerdo al artículo 17 del Código de Procedimiento Penal, invocando el artículo 1º. Había una falta absoluta de acción, era nulo, era una falta de acción por improcedibilidad de la acción. Se debió tratar como excepción de previo, se debieron suspender los plazos porque -todos saben porque son abogados-, una excepción de previo se debe tratar porque aniquila la acción, va dirigida a aniquilar la acción, es la improcedibilidad de la acción. Entonces, no se puede tratar en la sentencia porque no vamos a hacer un procedimiento para después darnos cuenta de que desde el primer día esto era nulo. Sin embargo, desoyendo las normas del debido proceso, no se trató como excepción de previo, no se le dio el efecto suspensivo. Está escrito, tengo abierta la vía judicial; le dije a Moll: “Voy a escribir, porque la vía judicial tiene que quedar abierta”. Se planteó. El Señor Fiscal ha hecho una mescolanza de lo que dice que se dijo, algo así como: “Donde digo ”digo” ”digo Diego”. No, no. Vamos a aclararlo. Es defensa, y defensa de fondo. Estoy planteando la aniquilación de la acción. Se planteó la aplicación del artículo 83 del Código de Procedimiento Penal, aquel que dice que ante la evidencia de la posibilidad de que el imputado padezca alguna alteración mental, debe hacerse una pericia médica, Se llama “presunta inimputabilidad”, excepción prevista en el artículo 17, inciso 2° del Código de Procedimiento Penal. ¿A qué me refiero? A que la doctora Tarditti había comprobado, según he visto en sus decretos, que Moll tenía licencias psiquiátricas que el Tribunal Superior no podía desconocer -porque de él depende la oficina de Personal y Médicos Forenses- que Moll tenía problemas psiquiátricos. Debería haberse paralizado el proceso y hacer una verificación, en aquel momento, del estado psíquico-psiquiátrico de Moll, porque quien no comprende o no comprende bien –no estoy hablando de un estúpido o de un idiota- estoy hablando de alguien que no se puede defender acabadamente. No se puede confundir la defensa material con la defensa técnica. La defensa material la hace él, el imputado se defiende. Yo hago la defensa técnica, la suma del debido proceso, la defensa del imputado. No, se obvió, y lo obvió el sumario administrativo, lo obvió el Tribunal Superior, pero lo obviaron ustedes, porque presenté en tiempo propio una excepción de previo y de especial pronunciamiento -prevista en el artículo 17, inciso 2)- con el efecto suspensivo que implica y que lo marca el Código –no me voy a poner a dar una lección de Derecho Procesal. Pero ahí no paró la actitud defensiva. Se presentó subsidiariamente la defensa de incapacidad sobreviviente. El artículo que sigue dice… Miren las oportunidades que le dio esta defensa antes de venir aquí a quejarse. Por eso me quejo, porque tengo derecho. Se presentó una incapacidad sobreviviente. El artículo dice que si durante el proceso una persona presenta algún signo de alteración que pudiera percibirse, que atenta contra el derecho de defensa, hay que suspender el proceso y ver qué pasa. Excepción de previo, porque no me la van a resolver al final para decirme que estaba incapacitado ab inicio. Tampoco se tramitó. Tiene dicha la Corte -y en esto ustedes no tienen impunidad, estoy hablando de “ustedes” en general, no estoy personificando, estoy hablando de la institución del Jury- que el Jury no tiene impunidad para hacer lo que quiera. La Corte ya ha anulado dos causas por este motivo ¿Cuál es el motivo? La violación del debido proceso. Dice la Corte: “No estamos habilitados para examinar la cuestión de fondo, si hubo mal desempeño o buen desempeño, si hubo delito o no hubo delito, sí estamos habilitados para saber si a la persona se le respetó el debido proceso, o si no se le respetó el debido proceso, es nulo de nulidad absoluta”, Pero como este es un Jury político que busca efectos inmediatos y no mediatos, ¿cuándo anula la Corte si aquí hay una condena? Nadie se va a acordar de Moll, será de acá a tres años, y el efecto se logró: se terminó con Corral de Bustos. La nenita está muerta, y bien muerta; el homicidio está perfectamente caratulado y condenado: homicidio simple. Trompadas que le provocaron desgarramiento de pulmones, desgarramiento de corazón, desgarramiento de páncreas, estallido de hígado, edemas cerebrales… de un tipo de treinta años contra una nena de tres. El señor Fiscal General le ordenó al Fiscal Mazza que desistiera del recurso de López Lema porque López Lema insistía en que era con alevosía. Y dijeron que la trompada no es alevosía, desconociendo esta circunstancia. ¿Qué pasó? Pasó lo que seguía pasando: Moll seguía en proceso. Se planteó una cuestión prejudicial, se planteó por ante el Superior Tribunal de Justicia. Perdón, previo, otra. Lamento no ser un abogado ortodoxo. No me ha ido mal, entonces, nada dice que tengo que cambiar. No me tengo que comprar un saco de más medida; una medida más grande me quedaría grande y con una medida más chica me tiraría la sisa. Tradicionalmente, el Jury ha sido presidido en el debate por un miembro del Tribunal Superior de Justicia. Esto hace al debido proceso, no es cualquier cosa. Esto venía de la Ley 7138, de la vieja ley en donde se le daba una serie de atribuciones al Tribunal Superior de Justicia. Con el tiempo, se modifica la Ley de Jury, la 7138, y aparece la 7936, con las diversas modificatorias. Y ¿saben una cosa? No cambió nada, porque, en realidad, de lo que estamos hablando es de juez natural; estamos hablando del artículo 18 de la Constitución nacional que dice que el juez debe estar instituido con anterioridad al hecho de la causa -principio de juez natural- para evitar las comisiones especiales, los jueces puestos ex profeso; para evitar el problema de la parcialidad judicial. No voy a profundizar sobre qué es el debido proceso y el juez natural; está claro, dice la Constitución que el juez debe ser instituido con anterioridad al hecho de la causa. Eso estaba consagrado en la antigua Ley de Jury, la 7138, y en la posterior, también reformada. Se me dijo que los usos y costumbres dicen que el representante del Tribunal Superior de Justicia preside el debate. Señores, acaban de cambiar la ley. El Common Law -el derecho inglés- dice que son los usos y costumbres. Pero nosotros tenemos otro sistema. ¿Se habían enterado? Nosotros tenemos el sistema constitucional escrito y los usos y costumbres pueden llegar a convencer a algunos legisladores para que se cambien las leyes pero hasta que no se modifican, hasta que no se promulgan y hasta que no se publican no son obligatorias. A mí poco me importa lo que ha pasado antes, sí me importa participar en un proceso que tiene un juez de la causa que no es natural. El matutino “La Voz del Interior” no sabía como catalogar a la señora presidenta, y no le dice más presidenta del Jury sino “coordinadora”. Lo que ocurrió, realmente me releva de mayores comentarios. El artículo 6° de la ley dice: “Los miembros del Tribunal del Jury juran de conformidad a la Constitución”; el artículo 7° dice: “Concluido el acto legislativo de las nuevas autoridades, juran ante el presidente y el Cuerpo designa su presidente …”. En este caso ha sido designado como presidente del Jury el doctor Walter Saieg. Continúa diciendo que si no ha habido acuerdo con el presidente y hasta tanto se lo designe, presidirá el Jury el miembro de mayor edad. El caso no se da, se eligió presidente. El artículo 20 habla de que el presidente tramita el Jury; el artículo 17 señala que es el presidente el que ordena la resolución de los problemas subsanables; el artículo 30 dice: “Previo al debate, y si el presidente estima oportuno o acepta algunos pedidos de la defensa, él tramitará la investigación suplementaria”; y sigo, el artículo 33 dice que es el que “abre el debate”; el artículo 34 dice que es “el que recibe las cuestiones, da la orden, da el tiempo para hablar a la defensa, a la Fiscalía; administra, rechaza testigos …”. Continúo, el artículo 35 dice: “recibe las pruebas”, y después dice que “preside la deliberación”. Me he tomado el trabajo de recorrer el Jury y a fojas 8 la doctora Graciela Ruiz, como presidenta, notificó a Moll del ingreso de la denuncia en su contra; a fojas 9 la doctora Ruiz, presidenta del Jury, notificó a Moll del estado de la causa; y a fojas 15, de fecha 7 de febrero del año 2008 –habiendo sido usted, doctor Saieg designado Presidente del Jury por la Legislatura y habiendo prestado juramento-, lo notifica a Moll de dos decretos, el primero sobre el ingreso de la denuncia en su contra y el segundo, sobre lo siguiente: “Córdoba 7 febrero del 2008. Hágase saber al doctor Raúl Horacio Moll que el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial ha quedado integrado por los legisladores: doctor Walter Saieg, Presidente; doctor Domingo Carbonetti, Vocal; Miguel Nicolás, Vocal; Rodrigo Leandro Serna, Vocal; y la representante, la doctora María Esther Cafure de Battistelli, Vocal. Éste es el Tribunal y éste es el juez natural de la causa Luego, usted dicta otro decreto notificando que se realice el descargo y se provea a la defensa. La Resolución 6 –bloopers he visto varios- es tan importante que decide declarar admisible la denuncia en contra del doctor Moll. Ya hemos hablado del sumario administrativo, de la falta de legitimación, de la falta de defensa, pero ahora estamos hablando de ustedes. Resuelve, primero, no hacer lugar a un pedido de la defensa anterior del doctor Moll, que era un pedido de archivo; en segundo lugar, declara admisible la denuncia formulada contra Moll y le corre traslado al señor Fiscal General. Firma: Walter Saieg, como Presidente; María Esther Cafure de Battistelli, como Vocal; doctor Carbonetti, como Vocal; doctor Miguel Nicolás, como Vocal, y licenciado Rodrigo Serna, como Vocal. ¿Saben en qué voto se fundan?: “Visto que el voto de los doctores Saieg, Aída Lucía Teresa Tarditti...” ¿Cómo?, ¿emitió un voto la doctora Tarditti, no siendo parte de este Jury, de este Tribunal que, nada más y nada menos, rechazó un archivo y admitió una denuncia? Señores, revisen el proceso. Además de haber sido firmado por el doctor Saieg como presidente –no estoy hablando de él sino de la Presidencia, del juez natural–, hay un grave problema en la Resolución 6, de nulidad absoluta conforme el artículo 403 del Código Procesal Penal, que expresa que el acta deberá contener, entre otras cuestiones sancionables con nulidad, quiénes son los que intervienen. En síntesis, con todo respeto hacia la doctora Tarditti, ¿quién es ella para haber participado en la resolución del voto por el que se desestima el archivo y se admite la denuncia? Esto ya es mucho, y resulta que es atendible. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Vaya terminando, doctor Zeverín. Sr. Defensor (Zeverín).- Termino en dos minutos más con esta parte. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- ¿Puede ser hasta las dos de la tarde? Ya lleva desde las doce. Sr. Defensor (Zeverín).- Con todo respeto, señora Presidenta, voy a expresar todo lo que tengo para decir. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Pero tiene tiempo hasta las dos de la tarde, doctor. Sr. Defensor (Zeverín).- Usted no puede cercenarme el derecho a expresarme. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- No se lo estoy cercenando, usted está excediendo los tiempos. Sr. Defensor (Zeverín).- De ninguna manera me he excedido hasta ahora respecto de lo que dijo el Fiscal. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- El Fiscal demoró una hora y cuarenta. Sr. Defensor (Zeverín).- Quiero que quede constancia que la Presidenta –que en realidad ha usurpado el cargo de Presidenta– me cercena el derecho a hablar, precisamente cuando estoy expresándome acerca de la ilegalidad de la Presidencia. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Le estoy fijando el término; siga hablando todo lo que quiera. Sr. Defensor (Zeverín).- Después, el doctor Walter Saieg notifica –en realidad no lo firma el doctor Saieg, ya que no contiene firma– a Sandoval del juicio de Moll, a fojas 86. Estoy hablando de la Presidencia, hice un paréntesis con la resolución de admisibilidad. Con posterioridad, el doctor Saieg notifica “declarar admisible”; luego, el 6 de agosto de 2008, notifica “no a lugar por no corresponder”; el 11 de agosto, notifica que “la suspensión no a lugar”; con posterioridad, notifica la designación del nuevo abogado defensor, Alejandro Zeverín; después, notifica del plazo de 10 días para que se ofrezca prueba; acto seguido, el doctor Saieg no hace lugar a una serie de planteos y, con posterioridad, notifica otros decretos. Señora presidenta –que ejerce el cargo–, se ha violado la conformación del Tribunal, se ha violado el principio de juez natural y, por aplicación del artículo 51 de la Ley de Jury –que me remite al Código Procesal Penal en todo lo no reglado y esto no está reglado en la Ley de Jury-, me voy al artículo 185, inciso 1) y 3) del Código Procesal Penal, que dice que es nula toda cuestión donde se haya inobservado –lo voy a repetir así no más, como me acuerdo- la composición, nombramiento y habilidad del Tribunal y que es nulo todo procedimiento donde se cercene o inobserve al imputado la intervención en su defensa material o técnica en la causa, de acuerdo a las formas y cómo la ley lo establece. Y el artículo 186 dice que son nulos de nulidad absoluta los incisos 1) a 3) del artículo 185, que las demás son relativas, los regímenes de nulidades. Síntesis: nulo de nulidad absoluta porque la conformación del Tribunal se ha mutado en el debate. Si esto es el origen de los usos y costumbres, pues este Jury tendría que ser celebrado en Londres pero no acá, porque acá se respeta el debido proceso; se ha mutado. Si los usos y costumbres dicen que a lo mejor, por su mayor experiencia en debates, preside de facto una miembro del Poder Judicial, realmente creo que alguna razón debe tener, pero tiene que modificar la ley, por ejemplo ¿dónde está la facultad? ¿Dónde está la notificación de la nueva conformación del debate? Y le voy a explicar el perjuicio. El perjuicio consiste en que no pude recusar a la doctora Cafure ¿y por qué no pude recusarla? No pude recusar a la doctora Cafure con la simple argumentación de la doctora Cafure pertenece al cuerpo promotor de la denuncia. Esto se inicia en una dependencia del Tribunal Superior de Justicia, se prosigue con un acuerdo del Tribunal Superior de Justicia, como órgano, se formaliza una denuncia, entonces yo tengo que entender que la doctora Cafure se está votando así misma, cuando vaya a votar -si es que vota- por sostener la acusación porque quiere votar corporativamente y es lógico con la resolución tomada. Yo no creo que la doctora Cafure se haya opuesto al acuerdo 520, y esto a mí me lleva al régimen de las recusaciones, artículo 60 del Código de Procedimientos, donde el inciso 12 habla, de que si por alguna circunstancia –esas son las causales abiertas– pudiera presumirse de que hay una falta de imparcialidad, es causal de recusación. Yo no sé si la recusación hubiera sido aceptada o no, porque para ello se tendría que haber conformado un tribunal de recusación, donde la doctora Cafure no podría estar porque es la recusada y se tendría que haber llamado a otro miembro y, seguramente, al otro miembro lo hubiera recusado porque era miembro del Tribunal Superior; hasta que me llamaran a un suplente, un juez de Cámara que integrara el Tribunal Superior. Así funciona el sistema. Esto no es –a pesar que a los ingleses les fue mejor que a nosotros, hasta ahora– el “Common Law”; está reglado. Entonces el perjuicio es ese: Moll no pudo intervenir de la forma que la ley lo establece y es facultad del imputado recusar. Ya no me entran las irregularidades cometidas en lo que hace al debido proceso. Finalmente, hay una acción en trámite por ante el Tribunal Superior de Justicia... Perdón, mi hija me hace acordar algo muy grueso. Nunca asistí a un juicio donde una persona estuviera en debate sin prestar declaración indagatoria, nunca, porque esto equivale a plenario, está la instrucción, luego se declaró admisible, luego pasamos a debate. Nunca en mi vida asistí a un proceso penal donde no se haya tomado la declaración indagatoria del imputado, y acá ocurrió, porque según las constancias de actas –perfectamente aclaradas- cuando el imputado se sentó allí no dijo que no declaraba, que negaba el hecho, no dijo que se abstenía de declarar. El acto no se cumplió y eso quedó registrado en actas. Resulta ser que con una absoluta mala fe en contra del acusado se ha pretendido hacer creer o trascender -porque nadie se hace cargo, son de estas cosas que nadie se hace cargo- que fingió, que no está enfermo. Luego hubo una cuestión muy interesante del doctor Vezzaro: ha dicho que la incapacidad es una cosa para trabajar y otra para estar. Estoy de acuerdo, pero no la incapacidad que él luce de las constancias de autos. En el caso Casado, Raúl Héctor, su enjuiciamiento, Expediente CM 2-6, Fiscal de Instrucción y Familia de Séptima Circunscripción Judicial con asiento en Cruz del Eje, el 13 de junio de 2007 se suspendió el proceso hasta tanto los médicos de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba dictaminen si el mismo ha superado la incapacidad psíquica que padece, lo que le permitiría ejercer su derecho de defensa. El artículo 16 de la Constitución nacional dice que se debe respetar, aparte del debido proceso, el derecho a igualdad. ¿Qué diferencia hay entre el doctor Moll y el doctor Casado? Mucha, a favor de Moll. Ya existía y existe en estas actuaciones el expediente de jubilación provisoria del doctor Moll, lo jubila y le da la baja provisoria del Poder Judicial por incapacidad psiquiátrica equivalente al 70 por ciento de la total obrera, al año 2007 crónica y progresiva, y estamos en el 2008. ¿Adónde estamos con esta incapacidad? Síntesis, al doctor Casado se le suspendió el proceso por incapacidad sobreviniente, artículo 84 del Código de Procedimientos, lo que esta defensa pidió. Y se hizo una junta médica con los médicos de la Caja de Jubilaciones, no con los del Poder Judicial que dependen del Tribunal Superior, que hizo la Acordada 520, etcétera. No estamos siendo justos, no estamos siendo ecuánimes. Lamento tener que decir esto, pero los juicios no son el manual de “querer hacer amigos”; tengo que cumplir con mi obligación. Se ha violado, entonces, en caso similar la anterior jurisprudencia del Jury. Pero la indagatoria es presupuesto de proceso, vamos a llegar a una sentencia sin que Moll haya sido escuchado. Entonces dirán: “Pues lo escuchemos”. No, no, no seamos mañosos. El Tribunal impuso un informe “mañoso”, porque un informe no es lo mismo que una pericia; todos sabemos que un informe es lo que dice un médico, mientras que la pericia es lo que dice una junta médica con un perito de control. ¿Dónde radica el interés de que Moll no sea objeto de una pericia y de un debido proceso para saber en qué condiciones está? Moll no se ha defendido; está hablando el abogado a control remoto, por lo que veo. Moll está sentado allá porque no me colabora en la defensa, me la obstruye. Señores, no pueden ustedes continuar legalmente con este proceso sin darle la oportunidad a Moll de defenderse o de no defenderse o de dictaminar lo que en Derecho corresponda; no es cuestión de “llevarlo puesto”. Al hecho político lo lograrán; al hecho judicial lo lograré yo después de 2, 3, 4 o 6 años, cuando nadie se acuerde de Moll. A lo mejor para esa época Moll ya esté muerto. Pero ahí están los hijos de Moll; ellos son sus testigos. ¿Han estado alguna vez en un incendio? Yo no, sólo he estado viendo un incendio. Las constancias de autos dicen que Moll –con su personal- casi es quemado vivo, lo que habla bien del Poder Judicial. Por encima de que Farías sea moroso o no, Farías se quedó. Dicen las constancias que “se liberó el personal subalterno y se quedaron en el Titanic”. ¿Eso es desapego a la función? ¿Eso es dejar mal parado el prestigio del Poder Judicial? ¿Qué le quieren exigir a Moll? Se ha iniciado ante el Tribunal Superior de Justicia una acción de inconstitucionalidad, y eso se llama una prejudicialidad, y ustedes no la han aceptado porque creen que la táctica de la defensa es suspender los términos para que se caiga la acusación. No señor, tiene efecto suspensivo, acá nadie le tiene miedo a este juicio; lo que queremos es que esto se lleve dentro de los cánones “sub leges”. Esto es así porque tienen que cambiar la Constitución o cambiar la Ley de Jury, yo lo lamento. El artículo 159 de la Constitución de la Provincia dice que los únicos que pueden denunciar ante el Jurado de Enjuiciamiento a Magistrados y Funcionarios, no sujetos a juicio político…, o sea que ustedes están, en caso de una inconducta o lo que fuere, sujetos a juicio político; la señora Cafure también porque es miembro del Tribunal Superior de Justicia y también el señor Gobernador y sus ministros. Está hablando entonces de los magistrados y funcionarios como jueces y fiscales comunes. El artículo 159 de la Constitución de la Provincia dice: “...pueden ser denunciados por cualquiera del pueblo ante un Jurado de Enjuiciamiento, al solo efecto de su destitución...”. Dice “cualquiera del pueblo”; esta, la Ley de Jurado de Enjuiciamiento de Funcionarios y Magistrados, que no tiene más valor que la Ley de Tránsito –no estoy hablando peyorativamente sino del nivel de las leyes, del artículo 31 de la Constitución, de la supremacía de las leyes-, es equiparable a la Ley de Tránsito porque es una ley común, no es una ley especial, no está por encima de la Constitución. Sin embargo, en el artículo 15 prescribe –posterior a la reforma de la Constitución provincial- que el denunciante no será parte, etcétera. Dice que el Tribunal Superior de Justicia y el Fiscal General de la Provincia deberán denunciar… A ver, “Denuncia, Titularidad: Toda persona que tuviese conocimiento de un hecho susceptible que da lugar a enjuiciamiento podrá denunciarlo ante el Jurado de Enjuiciamiento personalmente o por mandatario”. Hasta ahí estamos por la Constitución. Luego dice que también lo pueden hacer el Tribunal Superior de Justicia y el Fiscal General. ¿De qué estamos hablando? Poder constituyente y poder constituido. El poder constituyente limitó la legitimidad de la acción, la legitimidad de la denuncia, solamente a cualquier persona del pueblo, y el poder constituido agregó al Tribunal Superior de Justicia y al Fiscal General. No voy a discutir lo obvio, que podrían hacerlo en caso de delito, porque esa es la tarea de un funcionario público que conoce que si se comete el delito hay que denunciarlo. Eso no lo voy a discutir, pero Moll no está acusado de delito sino de mal desempeño, y estamos hablando de eso. Señores: hay un problema en la Constitución. Esa es una de las cuestiones planteadas ante el Tribunal Superior de Justicia. Tiene dicho la Corte que si hay que cambiar la Constitución en algunas cosas, habrá que cambiarla, no es cuestión de estar aduciendo permanentemente inconstitucionalidades. Pero esto es así. Entonces, con una acción de inconstitucionalidad en trámite no rechazada, y conformado el Tribunal Superior de Justicia en pleno por vocales de Cámara, actualmente en esta causa se explicó a este Tribunal que debía suspenderse porque había una prejudicialidad, artículo 9º del Código de Procedimiento Penal, que habla de prejudicialidad penal, efectivamente, y luego de la prejudicialidad civil, pero no existe -nadie la escribió- la prejudicialidad constitucional. Pero como la acción de inconstitucionalidad está prevista en el artículo 484 del Código de Procedimiento Penal, es una prejudicialidad penal, porque en ese tenor se instruyó este Tribunal Superior. No existen constancias de que la acción haya sido rechazada in limine, está en trámite. ¡Claro!, la política a veces puede más que la Justicia. No sé qué va a pasar, pero a la Corte llegaremos, eso es seguro. “Hay equipo”, como dicen por ahí. Ahora bien, ¿qué hacemos con todo esto? He expuesto detalladamente las quejas por las cuales todas están ceñidas a la inobservancia del debido proceso legal -previsto en el artículo 40 de la Constitución de la Provincia y en el 18 de la Nacional-, por desigualdad ante la ley, por inobservancia de normas procesales. ¡La política! Dijo Bartolacci, el testigo estrella de la Fiscalía, el paradigmático, que él ante la Justicia no hizo nada, que hizo un informe al ministro Massei y éste le dijo que se iba a ocupar. Entones le pregunté si no se le ocurrió recurrir a la Justicia y no a la política, y me dijo: “No, perdieron interés después”. De ninguna manera se puede aceptar, señores, la cuenta del almacenero con respecto a la productividad de Moll, porque es una cuenta que la usa discriminatoriamente porque usted no mide sus cuentas así. No he visto levantadas en la página web de la Fiscalía General; tampoco he visto en la del Tribunal Superior causas entradas este año, causas resueltas este año. No las he visto. Les tengo que decir que ahora voy a pasar a la defensa de fondo, detalladamente. Estoy a disposición para parar mi alegato. He terminado con la primera parte, primer bloque, que es defensa de fondo. Ahora voy a pasar circunstanciadamente a los hechos. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Perdón, doctor, pero usted ha hablado dos horas. Creo que ha abusado ya de su tiempo. Sr. Defensor (Zeverin).- ¿Abusado? Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Sí, porque ha excedido las dos horas de alegato. Sr. Defensor (Zeverin).- Las causas pueden ser complejas o simples, puede haber un homicidio simple o un hurto. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- De acuerdo con el artículo 402, séptimo párrafo del Código de Procedimiento Penal … Sr. Defensor (Zeverin).- La presidenta… Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Sí, señor. Yo soy la presidenta. Sr. Defensor (Zeverin).- Esto prueba una vez más la importancia que tiene en el agravio cuando yo digo que la Presidencia me ha sido desplazada. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Escúcheme doctor, ¿usted no respeta las reglas? Sr. Defensor (Zeverin).- Estoy respetando las leyes, esto es un tribunal sobre leges y no sub leges. Lo vengo denunciando. No puedo admitirlo. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Por favor, doctor, si no no podemos hablar. Sr. Defensor (Zeverin).- Moderará el debate. Señora, si usted quiere, yo termino el debate y no defiendo más. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Doctor, yo le estoy fijando un término máximo. Yo le dije que a las 14 debía terminar. Como no ha terminado… Sr. Defensor (Zeverin).- Bueno, pero primero estuvo… Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- El señor Fiscal usó una hora cuarenta, desde las 10 hasta las 11.40. Sr. Defensor (Zeverin).- Habrá tenido pocos argumentos. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Usted ha excedido su tiempo. Tiene 15 minutos para terminar. Sr. Defensor (Zeverin).- ¿Y el derecho a réplica? Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- No sé, doctor. Usted tiene 15 minutos para terminar. Sr. Defensor (Zeverin).- Muy bien. Vamos en prieta síntesis. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Tal como está establecido, el orador deberá emitir sus conclusiones en los 15 minutos que le estoy dando. Sr. Defensor (Zeverín).- Muy bien, señora. La acusación no me acusa a Moll de mala conducta, que es la negligencia, la negligencia absoluta, el concepto de inconducta. Tampoco me lo acusa a Moll de conducta reveladora de inidoneidad. Tampoco me lo acusa a Moll de falta de dignidad, de urbanidad, de lealtad. Tampoco me lo acusa a Moll de mala conducta. Tampoco me lo acusa a Moll de haber tenido sanciones disciplinarias. Tampoco me lo acusa a Moll de error frecuente en el ejercicio de su función, haciendo la salvedad de que el error tiene que ser de tamaña naturaleza para que constituya causal de Jury, si no, sería una sanción disciplinaria, esas que son por sumario administrativo y tienen derecho a defensa. Tampoco se me lo acusa a Moll de ignorancia inexcusable del Derecho. Tampoco se me lo acusa a Moll de inhabilidad física. Se me lo acusa de morosidad. ¿Cuál es la morosidad? ¿La morosidad ha sido el caso testigo Bartolacci? No es cierto. Al principio de esta exposición he dicho que lo público y notorio es público y notorio y, como este Tribunal debe fallar de acuerdo con las normas de la experiencia, de la lógica y del conocimiento, los hechos públicos y notorios no se prueban. No voy a exponer lo que dijeron cada uno de los testigos porque sabemos que todos han dicho que Moll era un ídolo. Entonces, ¿para qué? Está la versión taquigráfica. Solamente voy a centrarme en las estadísticas. Estadísticas del Poder Judicial de la Provincia, año 2004: Corral de Bustos, 149 causas resueltas; un fiscal, un secretario. ¡Atiendan bien, señores miembros del Jurado! Causas resueltas, instancias de sobreseimiento, requerimiento de elevación a juicio, archivo. Aparte, Moll era un fiscal múltiple, atendía cuestiones de familia, laborales y civiles. Estas no se cuentan. Bell Ville, 136 causas –abajo-; Jesús María, 115 –abajo-, Río Segundo, 133 –abajo-; Alta Gracia, 122, hay una Fiscalía y dos secretarios; Carlos Paz, 222 causas, dos Fiscalías, 111 cada una –abajo-; Oliva, 83 causas; Arroyito, 126 causas; Las Varillas, 149 causas; Cura Brochero, 121 causas; Cruz del Eje, 115 causas resueltas; Laboulaye, 102, Río Tercero, 94. ¿Ese es el mal desempeño de Moll en el 2004? Según la página web, once Fiscalías arriba, no están publicadas la de Capital. El año tiene doce meses y el año judicial, para la resolución de causas, tiene once porque hay un mes de feria -en el que sabemos no está indicado tramitar causas comunes iniciadas sino solamente las de urgencia-; la productividad de Moll fue de 13,50 causas por mes. Año 2005, página web del Poder Judicial, 96 causas resuelta ¡Oh, qué paso! ¿Acaso Moll no trabajó? No, según las constancias de autos, Moll estuvo cinco meses de licencia por enfermedad. Entonces, si a once meses le sacamos cinco, me quedan siete meses de trabajo; productividad, 13,71, más que la 2004; esas que en enero, en febrero y en marzo proveyó el doctor Viramonte, en la causa “estrella”, dice que Moll no hizo nada, eso fue porque no estaba. Nos damos cuenta que seguimos arriba de la misma Fiscalía, más la agregada en Carlos Paz. Año 2006, el señor Fiscal ha sido noble cuando ha dicho que no sabe si la cantidad de causas son exactamente esas porque se quemaron los registros. ¿Qué dice la página web de las causas recuperadas? Nosotros decimos que son muchas más, la Constitución dice que cuando hay cuestiones de hecho en caso de duda siempre se está a favor del acusado y eso debe aceptarse; además lo ha reconocido el Fiscal. Lo que se rescató en Corral de Bustos -después de la quema de los Tribunales- fueron 146 causas; Villa María, 150; Arroyito, 156; Morteros, 128; Las Varillas, 90; Villa Dolores, 110 causas por Fiscal -220 causas resueltas en dos Fiscalías-, Cura Brochero, 100; Laboulaye, 79 y Río Tercero, 188; pero como son dos Fiscalías, le correspondían 94 causas a cada Fiscal. Como los Tribunales de Corral de Bustos fueron quemados el 4 de diciembre de 2006, la relación de productividad en esos 10 meses, fue 13,71 causas por mes; año 2006, en 10 meses, 146 causas rescatadas -disculpen, 14,6 causas, me equivoqué-, el doctor Moll dice que tenía 180 causas tramitadas y el Fiscal admitió que es posible, acá han dicho que se rescató lo que se pudo; esto elevó la productividad en un punto más. Año 2004: 13,5; año 2005: 13,71; año 2006 14,6. Escuché que dijo el Fiscal que esto era la mora, un período de tiempo determinado, que se probó que se iba, ¡mentira! Esta es la verdad. Pero claro, se trata de un Fiscal múltiple, sin unidad judicial; Cruz del Eje, Arroyito, Alta Gracia, Laboulaye, Río Tercero, como todo el mundo, tienen unidad judicial, pero como ya pasó, el señor Fiscal General le sacó la unidad judicial y ahí están los habitantes quejándose. De ninguna manera puede pensarse –no tengo mucho más que abundar en esto– que el testimonio estrella de Azcona se condice con la verdad, cuando de las constancias del libro de la Comisaría surge que había un secretario judicial actuando bajo orden judicial. En la segunda quincena del mes, en que Moll estaba autorizado a estar en Córdoba, de a poco lo insostenible se ha ido cayendo; se olvidaron del bar, adonde iba a tomar un café y leer el diario; quisieron ver si allí firmaba resoluciones. Por otra parte, dijeron que dejaba formularios en blanco, ¿cuál es el problema? Hasta yo tengo formularios en blanco en mi estudio, pero no sale un solo escrito si no está absolutamente autorizado por quien va a escribirlo. ¿Qué importa quién lo escribe? Yo no escribo a máquina, lo escribe mi secretaria. Lo que aquí importa es el consentimiento y la responsabilidad; entonces, dígame, señor Fiscal, ¿qué formulario en blanco ocasionó algún perjuicio?, ¿cuál es acaso la causa que por un formulario en blanco no se hizo una autopsia?, ¿cuál es la causa en la que, por un formulario en blanco, se hizo un allanamiento indebido? Podrían ustedes hacer memoria del caso Ariadna Sabache. Pido, por supuesto, la absolución de Moll. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- Señor Fiscal, ¿quiere usted contestar? Sr. Fiscal (Vezzaro).- No, señora Presidenta. Sra. Presidenta (Cafure de Battistelli).- El Tribunal levanta la sesión hasta el día miércoles próximo, 12, a la hora 9:30. –Es la hora 14 y 18. Dra. Silvana Sabatini Directora del Cuerpo de Taquígrafos 

